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Sección ADMINISTRATIVA
DECRETOS

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4035

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 91 -22.550/09 Referente

VISTO las presentes actuaciones, m ediante las 
cuales la Cámara de D iputados, solicita se declare 
de Interés Provincial el Proyecto “Escuela de C iu
dadanía y G énero” , que se lleva a cabo en el depar
tam ento General Güem es, desde el día 25 de agosto 
de 2.009; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 79 aprobada en Sesión 
de fecha 01-09-09;

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

A rtículo 1° - D eclárase de Interés Provincial el 
Proyecto “Escuela de Ciudadanía y G énero”* que se 
realiza en el H ospital Joaquín C astellanos del De
partam ento G eneral Güemes, desde el 25 de agosto 
de 2.009.
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Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción, no devengará ninguna erogación al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4037

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 226-16.354/09

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Jefe de la Agrupación VII “Salta” de Gendarmería 
Nacional, solicita se declare de Interés Provincial el, 
“43° Congreso de Odontólogos de Gendarmería Nacio
nal Argentina”, a llevarse a cabo en esta Provincia, entre 
los días 30 de setiembre y 03 de octubre de 2009, y;

CONSIDERANDO:

Que, el citado congreso tiene como objetivo el per
feccionamiento científico del personal de la Fuerza, 
amalgamar conocimientos, estrechar vínculos entre los 
integrantes de dicha Institución, así como también, rela
cionarse con organismos provinciales afines que se en
cuentran en distintas regiones del país.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el, “43° 
Congreso de Odontólogos de Gendarmería Nacional 
Argentina”, a llevarse a cabo en la Provincia de Salta, 
entre los días 30 de setiembre y 03 de octubre de 2009.

Art. 2o - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4039

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-93.922/09 y Referenre

VISTO las presentes actuaciones, iridiante las cua
les la Fundación Ayni Kallpaq qori waman -  ‘'L a reci
procidad con el Aguila Dorada de Fortaleza”, solicita se 
declare de Interés Provincial al Prograrr.a de Educación 
Ambiental y Democrática, Difusión e Ir.formac ión para 
mitigar las emisiones del GEI y Cambio CEmático, 
“Ayni por la Vida, por la Paz”, y;

CONSIDERANDO:

Que, los objetivos principales de laiFundación “Ayni 
Kallpaq qori waman”, son promover y desarre llar ges
tiones conjuntas con los ministerios d i Educación, Tu
rismo y Cultura, los Municipios y tas Univeisidades, 
educando, cambiando hábitos y comportamientos en 
beneficio de toda la comunidad.

Que, dicha entidad desarrolla actividades desti
nadas a prom over el cuidado y prctección del am
biente, despertando la conciencia socio amb:ental en 
la población, haciendo a todos protagonistas funda
mentales de la Cultura Ambiental y Aplicación de las 
Buenas Prácticas en la vida diaria, ee \odos los ám bi
tos sociales.

Que es decisión del Ejecutivo Provincial.alentar esta 
clase de proyectos.

Por ello,

. El Gobernador de la provincia de Salta

D ECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial, el 
Programa de Educación Ambiental y Democrática, 
D ifusión e Información para mitigar las emisiones 
del GEI y Cambio Climático, “Ayr-i por la Vida, por 
la Paz” .

Art. 2o - La presente declaración r o  devengará ero
gación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernaron,

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson
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Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4041

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01 -94.008/09 y Cde. 1.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les el Colegio Profesional de Psicopedagogía de Salta, 
solicita se declare de Interés Provincial el “II Congreso 
de Psicopedagogía del NOA”, a desarrollarse en nuestra 
ciudad entre los días 06 y 07 de noviembre del año en 
curso; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho encuentro permitirá crear un espacio de 
reflexión e intercambio entre los profesionales que se 
desempeñan en el ámbito de la salud y la educación de 
todas las Provincias del Noroeste Argentino;

Que el mismo contará con la presencia de disertantes 
de reconocida trayectoria y de la Presidente de la Fede
ración Argentina de Psicopedagogos (F.A.P.);

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de acontecimientos;

Por ello,

£1 Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “II 
Congreso de Psicopedagogía del NOA”, a desarrollarse 
en nuestra ciudad entre los días 06 y 07 de noviembre 
del año en curso.

A rt. 2o - D éjase estab lecido  que la p resente 
declaración no devenga erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4043

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 091 -022.404/09 Rfte.

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Cámara de Diputados, solicita se declare de Inte
rés Provincial la realización del “VI Congreso Ibero
americano de Educación Ambiental”, a llevarse a cabo 
en la Ciudad de La Plata, entre los días 16 y 19 de 
setiembre de 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que el citado Cuerpo realiza dicho pedido mediante 
el dictado de la Declaración N° 67/09, emitida el 25 de 
agosto del 2009.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de eventos

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la rea
lización del “VI Congreso Iberoamericano de Educa
ción Ambiental”, a llevarse a cabo en la Ciudad de La 
Plata, entre los días 16 y 19 de setiembre de 2009.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4045 ■

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 155-5.714/09

VISTO las presentes actuaciones mediante las cua
les se solicita se declare de Interés Provincial el “VI 
Congreso Nacional de Deporte en la Escuela”, a llevarse 
a cabo en la Provincia de Salta, los días 12 y 13 de 
noviembre del 2009; y,

CONSIDERANDO:

Que dicho evento tiene por objetivo promocionar el 
deporte como un medio privilegiado para la generación 
y transmisión de valores hacia la construcción dé la 
ciudadanía.
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Que el deporte debe formar parte del Proyecto Edu
cativo Institucional de la Escuela, comprometiendo a 
todos los actores de la comunidad educativa.

Que la Secretaría de Deportes y Recreación del 
Ministerio de Desarrollo Humano por Disposición In
terna N° 132/09 auspicia la realización del mismo y lo 
declara de Interés Deportivo.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar este 
tipo de eventos deportivos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “IV 
Congreso Nacional de Deporte en la Escuela”, a llevarse 
a cabo en la Provincia de Salta, los días 12 y 13 de 
noviembre del 2009.

A rt. 2o - D éjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3° - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4048

Ministerio de Salud Pública

Expte. n °8.526/09-cód igo  134

VISTO el Decreto n° 2567 de fecha 10 de junio de 
2008, y

CONSIDERANDO:

Que por el citado instrumento, modificado por su 
similar n° 2769/08, ratificados por Decreto n° 4955/08, 
se prohíbe en todo el ámbito de la Administración Pú
blica Centralizada, entre otros, toda contratación o de
signación, bajo cualquier concepto o figura, que no cuente 
previamente con el decreto respectivo;

Que en las presentes actuaciones el señor Gerente 
General del Hospital Señor Del Milagro, requiere la

renovación de los Contratos de Locación de Servicios 
como así también autorización para incrementar desde 
el Io de julio de 2009 el valor de la locación de servicios 
convenida oportunamente con el personal que viene 
desempeñándose en carácter de contratado, teniendo en 
cuenta los aumentos otorgados por el Poder Ejecutivo 
para la Administración Pública Provincial;

Que el increm ento será abonado con Fondo de 
A rancelam iento  H ospitalario  80%, Ley n° 6662 y 
su actualización es factib le en razón de los ingre
sos m ensuales prom edio que percibe el m enciona
do nosocom io.

Que a tal efecto la Gerencia Administrativa del Hos
pital Señor Del Milagro tomó la intervención previa 
que le compete.

Por ello;

El Gobernador de la Provincia

DECRETA:

Artículo Io - Autorízase al Ministerio de Salud Pú
blica a suscribir la prórroga de los Contratos de Loca
ción de Servicios de las personas, que se desempeñan 
en el Hospital Señor Del Milagro y el incremento, por 
los montos y períodos consignados en el Anexo, que 
forma parte del presente.

Art. 2o - La erogación resultante de lo dispuesto 
p reced en tem en te , será  a ten d id a  con  Fondo  de 
Arancelamiento Hospitalario 80%, Ejercicio vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Salud Pública y por el señor Secreta
rio General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Q iierio -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4049

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 01-093.891/09

VISTO la solicitud de declaración de interés Pro
vincial de la presentación del proyecto de film docu
mental educativo “Awka Liwen” del profesor Osvaldo 
Bayer; y,
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CONSIDERANDO:

Que en dicho film se desarrollan importantes as
pectos de la cultura de los pueblos Kolla, Chorote, Wichi 
y Tupí Guaraní;

Que el mencionado documental ha sido declarado 
de interés Nacional por la Presidencia de la Nación 
mediante Resolución SGN N° 992; de Interés Cultu
ral de la Nación por la Secretaría de Cultura de la 
N ación, a través de la Resolución N° 3130, de Interés 
Social por el M inisterio de D esarrollo Social de la 
Nación y de Interés por el M inisterio de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Productiva mediante la Re
solución N° 737/08;

Que, asim ism o, la Dirección General de Cultura 
y Educación del G obierno de la Provincia de Bue
nos A ires, lo declaró de interés educativo y cultural 
m ediante la R esolución N° 17/07, fue “Auspiciado 
Instituc ionalm en te” por el Institu to  N acional de 
Asuntos Indígenas (INA I), por R esolución N° 615/
07, apoyado con una beca grupal por el Fondo N a
cional de las A rtes (FNA) y por el G obierno de la 
Provincia de Chubut, a través del otorgam iento de 
un subsidio para su producción, y declarado de “In
terés M unicipal en la Ciudad de Rosario y D eclara
do de Interés de la H onorable Cám ara de D iputados 
de la N ación” ;

Que el largometraje fue rodado en escenarios de las 
Provincias de Salta, Chubut, Río Negro, Buenos Aires, 
Capital Federal y en la República de Alemania;

Que es decisión del Ejecutivo Provincial alentar esta 
clase de eventos.

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECR ET A:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial la pre
sentación del proyecto de film documental educativo 
“Awka Liwen”, del profesor Osvaldo Bayer.

Art. 2° - Déjase establecido que la presente declara
ción no devengará erogación alguna al Estado Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4051

Ministerio de Desarrollo Económico

Expediente N° 136-32.894/09

VISTO la capacitación sobre Reconocimiento y 
Monitoreo de HLB, a realizarse en el estado de San 
Pablo, Brasil, entre el 07 y el 11 de setiembre del año en 
curso; y,

CONSIDERANDO:

Q ue la A soc iac ión  F ito san ita ria  del N OA  
(AFINOA), remite invitación a la Secretaría de Asun-, 
tos Agrarios a efectos designe un técnico en representa
ción de la misma para que participe en el viaje de capa
citación;

Que el principal objetivo del citado viaje es concre
tar la capacitación sobre reconocimiento y monitoreo 
de la en ferm edad  de los c ítr ico s , denom inada 
HUANGLONGBING;

Que cabe expresar que la Provincia a través de 
COPROSAVE, viene abordando esta problemática tan 
g rave  para  la p ro d u cc ió n  c itr íc o la , ya que el 
HUANGLONGBING es una enfermedad que causa 
pérdidas irreparables a la producción citrícola mundial;

Que el señor Ministro de Desarrollo Económico y 
el señor Secretario de Asuntos Agrarios, consideran con
veniente designar a la Responsable del Subprograma 
Sanidad Vegetal, para participar en representación de la 
Provincia;

Que la citada agente se trasladará vía aérea al ve-^ 
ciño país;

Que el Servicio Administrativo Financiero y el Pro
grama Jurídico del Ministerio de Desarrollo Económi
co, han tomado la intervención que les compete;

Por ello, con encuadre en el Decreto N° 2.567/08 
modificado por los Decretos Nros. 2.769/08 y 4.955/08;

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés para la Provincia 
de Salta la capacitación para el reconocim iento y 
monitoreo de HUANGLONGBING, organizado por la 
Asociación Fitosanitaria del NOA, a realizarse en el 
Estado de San Pablo, Brasil, entre los días 7 y 11 de 
setiembre del año en curso.
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Art. 2o - Autorízase la Comisión Oficial que realiza
rá la Jefa del Subprograma Sanidad Vegetal, Ing. Agr. 
Guadalupe Juri Lindow, D.N.I. N° 24.453.215, a la Ciu
dad de Araraquara, en el Estado de San Pablo, Brasil, 
entre los días 06 y 12 de setiembre del año en curso, con 
el fin de dar cum plim iento a lo expresado en los 
considerandos del presente instrumento.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de la 
citada Comisión Oficial al Exterior, se imputará a la 
partida presupuestaria de la Secretaría de Asuntos Agra
rios del Ministerio de Desarrollo Económico.

Art. 4° - El presente decreto, será refrendado por el 
señor Ministro de Desarrollo Económico y el señor 
Secretario General de la Gobernación.

Art. 5o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  L outaif -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4053

Ministerio de Educación

VISTO el Acta Complementaria al Convenio ME 
N° 565/09, suscripta entre el Ministerio de Educación 
de la Nación, representado por el funcionario a cargo de 
la Dirección Nacional de Información y Evaluación de 
la Calidad Educativa, Lic. Eduardo Aragundi y el Mi
nisterio de Educación de la Provincia de Salta, represen
tado por el Lic. Leopoldo Van Cauwlaert, y firmada el
29 de Junio de 2009; y

CONSIDERANDO:

Que la misma se enmarca en lo acordado en la cláu
sula Primera del Convenio ME N° 565/09, con el objeto 
de desarrollar el proyecto de Uso y Aprovechamiento 
de la Información, de acuerdo a lo establecido en el 
Anexo I del acta complementaria;

Que el M inisterio de Educación de la Nación 
tran sfe rirá  para hacer frente al con jun to  de las 
erogaciones del proyecto de Uso y Aprovecham ien
to de la Información y sus actividades preparatorias 
y sucedáneas la suma de pesos doce mil seiscientos 
cincuenta ($ 12.650);

Que corresponde su ratificación mediante el dicta
do del instrumento legal respectivo;

Por ello;

El Gobernador de lá provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Acta Complementaria N° 
687/09 del Convenio ME N° 565/09, suscripta entre el 
Ministerio de Educación de la Nación, representado 
por el funcionario a cargo de la Dirección Nacional de 
Información y Evaluación de la Calidsd Educativa, Lic. 
Eduardo Aragundi y el Ministerio de Educación de la 
Provincia de Salta, representado por el Lic. Leopoldo 
Van Cauwlaert, y firmada el 29 de Junio de 2009, la que 
como Anexo forma parte integrante del presente.

Art. 2° - El presente Decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por eL Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Van C a u w la trt -  Samson

Salta, 11 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4054

Secretaría General de la Gobernación

Expediente N° 155-5.713/09 y 226-15.453/09

VISTO las presentes actuaciones, mediante las cua
les la Secretaría de Deportes y Recreación dependiente 
del Ministerio de Desarrollo Humano^ solicita se decla
re de Interés Provincial el “I Congreso Nacional de Ac
tividad Física Adaptada”, que se llevará a cabo los días 
22, 23 y 24 de octubre de 2009, en njestra Ciudad; y,

CONSIDERANDO:

Que mediante Disposición Interna N° 131 /09 de la 
Secretaría de Deportes y Recreación auspicia y lo de
clara de Interés Deportivo al mencionado Congreso, el 
que se llevará cabo en las instalaciones de la Universi
dad Nacional de Salta.

Que dicho Congreso está organizado por la Funda
ción REDES y co-organizado por la mencionada Secre
taría, como así también auspiciado por Instituciones 
Nacionales y Provinciales.

Que el evento de referencia tiene como objetivo 
principal el de socializar y transmitir '.os conocimientos 
y avances relacionado a las diferentes acciones y activi
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dades que se manejan desde las áreas de la Actividad 
Física, el Deporte, la Salud y la Recreación, analizados 
e Implementados en distintos programas de Activida
des Físicas Adaptada en las distintas patologías que 
afectan la salud de todas las personas y la problemática 
para enfrentar los nuevos roles sociales.

Que el mismo es de trascendental importancia puesto 
que disertarán profesionales de nivel Nacional y Pro
vincial del área de la educación Física y de la Salud, con 
la finalidad de promover en la comunidad programas de 
información y formación, tendientes a fomentar y desa
rrollar, formas de trato y conducción en relación a todas 
las personas discapacitadas y con necesidades especia
les, con el fin de modificar prejuicios, productos del 
desconocimiento. Que la metodología que se desarrolla
rá será a través de conferencias y ponencias de taller y 
presentación de trabajos de investigación.

Que es propósito del Poder Ejecutivo alentar esta 
clase de acontecimientos.

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Declárase de Interés Provincial el “I 
Congreso Nacional de Actividad Física Adaptada”, que 
se llevará a cabo los días 22,23 y 24 de octubre de 2009, 
en nuestra Ciudad.

Art. 2o - D éjase establecido que la presente de
claración no devengará erogación alguna al Estado 
Provincial.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por los 
señores Ministro de Desarrollo Humano y Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  M astrandrea  -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4056

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

S ubsecretaría  de F inanciam iento

Expte. N° 272-4.383/09

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, Dr. Juan 
Lucas Dapena y el Ing. Raúl Daniel Bruno Viveros; y,

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrato es, entre otros, 
realizar tareas de capacitación y asistencia técnica en el 
Barrio Solidaridad en el marco del Programa de Mejora
miento de Barrios II a cargo de la Subsecretaría de 
Financiamiento de la Provincia, proponiendo reco
mendaciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionado el profesional Raúl 
Daniel Bruno Viveros, por resultar, sus antecedentes 
académicos y laborales, los más adecuados para aseso
rar profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento, con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 102 del Decreto 1448/96 reglamentario 
de la Ley 6838 de contrataciones de la Provincia, co
rresponde dictar el instrumento administrativo aproba
to rio  resp ec tiv o  con encuad re  en el A rt. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;

Por ello, 1

El G obernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación 
de Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta, rep resen tado  por el Sr. S ubsecre tario  de 
Financiamiento, Dr. Juan Lucas Dapena y el Ing. Raúl 
Daniel Bruno Viveros, D.N.I. N° 23.318.701, el que 
acompaña el presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente, Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.
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Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4058

M inisterio de Finanzas y O bras Públicas

VISTO el Convenio celebrado entre el Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas y el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas de la Provincia de Salta; y,

CONSIDERANDO:

Que el mencionado convenio tiene por finalidad 
establecer un marco de cooperación reciproca que 
perm ita al Consejo Profesional y a la D irección G e
neral de Rentas de Salta aunar esfuerzos para prom o
ver el'fortalecim iento de las instituciones y desarro
llar program as de cooperación en las áreas de m utuo 
interés y  en todos los campos en que se desarrollan 
sus actividades;

Que como consecuencia de este Convenio se realiza 
el lanzamiento de la Comisión de Enlace CPCE-DGR, 
cuya integración se anexa en Acta Complementaria, sin 
perder de vista las características inherentes a los servi
cios que prestan ambas instituciones;

Que la Ley N° 7483, en su artículo 4, faculta al 
Gobernador de la Provincia a celebrar convenios que 
no impongan obligaciones significativas a la Provin
cia y que respondán a planes de asistencia y coope
ración;

Que en virtud de los fundamentos anteriormente 
citados, corresponde dictar el instrumento legal apro
bando el citado Convenio;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Io - Apruébese el Convenio de Colabora
ción Recíproca celebrado entre el Ministerio de Finan
zas y Obras Públicas y el Consejo Profesional de Cien
cias Económicas de Salta, el que como anexo forma par
te integrante del presente decreto.

Art. 2o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación. ■

Art. 3o - Comuniqúese, publíquese en el 3oletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4059

M inisterio  de F inanzas y O bras 'P úb licas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

Subsecretaría  de F inanciam iento

Expte.N 0 272-4.379/09

VISTO el Contrato de Locación de Obra rirmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, Dr. Juan 
Lucas Dapena y el Dr. Claudio Rodrigo Vega: 7,

CONSIDERANDO:

Qué el objeto de dicho Contrato es, en~re otros, 
realizar tareas de capacitación y asistencia técn.ca en el 
Barrio Solidaridad en el marco del Programa de Mejora
miento de Barrios II a  cargo de la Subsecretaría de 
Financiamiento de la Provincia, proponiendo recomen
daciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionado el profesional 
Claudio Rodrigo Vega, por resultar, sus antecedentes 
académicos y laborales, los más adecuados pira  aseso
rar profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referenciadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordinadora Na
cional del PROMEBA y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiará en un 
cien por ciento, con fondos no reintegrables ds! progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposicirxies con
tenidas en el art. 102 del Decreto 1448/96 reglamentario 
de la Ley 6838 de contrataciones de la Provincia, co
rresponde dictar el instrumento administrativo aproba
to rio  resp ec tiv o  con en cu ad re  en  el A lt. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

' DECR ET A:  -
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Articulo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, 
Dr. Juan Lucas Dapena y el Dr. Claudio Rodrigo Vega, 
D.N.I. N° 22.146.560, el que acompaña el presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente, Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y  Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4061

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaria de Ingresos Públicos 

Subsecretaría de Financiamiento

Expte. N° 272-4.005/09 Cde. N° 2

VISTO la Addenda al Contrato de Obra firmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, Dr. Juan 
Lucas Dapena, y el Lic. Oscar Hugo Booth; y,

CONSIDERANDO:

Que la Addenda suscripta tiene por objeto prorro
gar el Contrato de Locación de Obra convenido entre las 
partes y aprobado por el Decreto N° 4690 de fecha 27 
de Octubre de 2008, con duración de seis meses finali
zando el día 28 de Abril de 2009;

Que en virtud de la buena labor realizada por el Lic. 
Booth y su predisposición para el trabajo se acuerda 
modificar el término de referencia, anexo I del contrato 
asumiendo las fusiones de Coordinador del Equipo de 
C am po de la ob ra  “ in frae s tru c tu ra  P ú b lica  y 
Equipamiento Comunitario para el Barrio Solidaridad 
Provincia de Salta”;

Q ue m edian te  no ta  N° 316/09 y 507/09 del 
PROMEDA surge la no objeción para la ampliación del 
contrato por el término de doce meses más, y la no 
objeción a la modificación del término de referencia;

Que la presente addenda se financiará en un cien 
por cientci, con fondos no reintegrables del programa, 
por lo que no representa erogación alguna para el erario 
provincial;

Que conforme lo informa la responsable del área 
contable de la UEP PROMEBA Salta, los fondos son 
remitidos por la Nación a medida que surge la eroga
ción, razón por la cual los fondos se encontraran dispo
nibles a medida que se apruebe la documentación co
rrespondiente, por lo tanto se realizaran los pedidos de 
incorporación presupuestaria del recurso a'medida que 
ingresen los mismos;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 102 del decreto 1448/96 reglamentario 
de la Ley 6838 de contrataciones de la Provincia, co
rresponde dictar el instrumento administrativo aproba
to rio  re sp ec tiv o  con en cu ad re  en el A rt. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta
DE CR E T A:

Artículo 1 ° - Apruébase la Addenda del Contrato de 
Locación de Obra firmado entre el Gobierno de la Pro
vincia de Salta, representado por el Sr. Subsecretario de 
Financiamiento, Dr. Juan Lucas Dapena y el Lic. Oscar 
Hugo Booth, D.N.I. N° 16.000.993, el que forma parte 
del presente.

Art. 2° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente al Curso de 
Acción 092380180100 Cuenta 413400 del Ministerio 
de Finanzas y Obras Públicas -  Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y  el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N" 4063

Ministerio de Finanzas y Obras Públicas 

Secretaria de Finanzas

Expte. N° 11-93.305/09 Ref.
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VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2009 
registra recursos no presupuestados, y;

CONSIDERANDO:

Que se percibieron recursos provenientes del Fondo 
Federal Solidario, de acuerdo a la normativa establecida 
por Decreto Acuerdo N° 206/09 del Gobierno Nacional;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo
rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecu c ió n  de cada rub ro  de recu rsos y/o 
fmanciamiento;

Que las incorporaciones a disponer deben realizar
se respetando la metodología prevista en Decreto Pro
vincial N° 1.368/09 de Adhesión al Fondo Federal Soli
dario creado por Decreto N° 206/09 del Poder Ejecutivo 
Nacional;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas por 
la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 2.009;

Por ello,

E) G obernado r de la provincia de Salta

DECRET A:

Artículo Ia - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N“ 7.550, la incorporación de recursos
provenientes del Fondo Federal Solidario, al Presupuesto

- i
Ejercicio 2.009 de Administración Central, porun mon
to total de $ 5.067.269,90 (Pesos cinco millones sesen
ta y siete mil doscientos sesenta y nueve con noventa 
centavos) según detalle obrante en Anexo I que forma 
parte del presente decreto. •

Art. 2o - Dispónesé, de conformidad con lo esta
blecido en artículo Io del presente instrumento, la am
pliación de las partidas de erogaciones de Administra
ción Central, por el importe citado en artículo Io, se
gún detalle obrante en Anexos II y III integrantes de 
este instrumento.

Art. 3o - Ratifícanse las incorporaciones presupues
tarias Ejercicio 2.009 efectuadas por la Oficina Provin
cial de Presupuesto en fecha 18.08.09 y 19.08.09 -  
Batch Nros 3166121,3168445, qué contienen los movi
mientos presupuestarios previstos en artículo Io y 2o 
de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de . 10 (diez) díes, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5" - El presente decreto será refretxlado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas ;y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíouese er e! Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4065

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas 

Secre taría  de F insnzas 

Expte. N° 158-13.496/09 Ref. 1

VISTO que l a  ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración C eE t r a l  Ejercicio 2009 
registra recursos no presupuestados, y;

CONSIDERANDO:

Que se percibieron recursos pnvenierr.es del Fon
do Federal Solidario, de acuerdo a la normativa estable
cida por Decreto Acuerdo N° 206/C9 del G-abismo Na
cional;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutiva a incorpo
rar presupuestariamente el excedeite que produzca 
en la e jecución  de cada rubre  de recu rsos y/o 
financiamiento; 1

Que las incorporaciones a disponer deben realizar
se respetando la metodología prevista en Decreto Pro
vincial N° 1.368/09 de Adhesión al rondo  Fsderal Soli
dario creado por Decreto N° 206/09 del Poder Ejecutivo 
Nacional;

Que debe precederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en ;1 Ejercicio 
2.009;

Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

D E CR E T A:  ■ ¡ •
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Artículo Io - Apruébase con encuadre en el artículo 
19 de la Ley N° 7.550, la incorporación de recursos 
provenientes del Fondo Federal Solidario, al Presupuesto 
Ejercicio 2.009 deAdministración Central, por un mon
to total de $ 349.184,- (Pesos trescientos cuarenta y 
nueve mil ciento ochenta y  cuatro) según detalle obrante 
en Anexo I que forma parte del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo Io del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexo II integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.009 efectuada por la Oficina Provincial de 
Presupuesto en fecha 19.08.09 -  Batch Nro 3168413, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículo 1° y 2° de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550. '

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6° - Comuniqúese, publíquese en ei Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4067

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas 

Secre taría  de F inanzas

Expte.N 0 11-93.497/09

VISTO que la ejecución presupuestaria acumulada 
de Ingresos de Administración Central Ejercicio 2009 
registra recursos no presupuestados, y;

CONSIDERANDO:

Que se percibieron recursos provenientes del Fondo 
Federal Solidario, de acuerdo a la normativa establecida 
por Decreto Acuerdo N° 206/09 del Gobierno Nacional;

Que la Ley N° 7.550 de Presupuesto Ejercicio 2.009, 
en su artículo 19 autoriza al Poder Ejecutivo a incorpo

rar presupuestariamente el excedente que se produzca 
en la e jecuc ión  de cada rubro  de recu rso s y/o 
linanciamiento;

Que las incorporaciones a disponer deben realizar
se respetando la metodología prevista en Decreto Pro
vincial N° 1.368/09 de Adhesión al Fondo Federal Soli
dario creado por Decreto N° 206/09 del Poder Ejecutivo 
Nacional;

Que debe procederse a incorporar tales recursos y 
ampliar las respectivas partidas de erogaciones, ratifi
cando las incorporaciones presupuestarias efectuadas 
por la Oficina Provincial de Presupuesto en el Ejercicio 
2.009;

Por ello,

El G obernador de la provincia de Salta

DECRET A:

Articulo Io - Apruébase con encuadre en el artículo
19 de la Ley N° 7.550, la incorporación de recursos 
provenientes del Fondo Federal Solidario, al Presupuesto 
Ejercicio 2.009 de Administración Central, por un mon
to total de $ 304.543,99 (Pesos trescientos cuatro mil 
quinientos cuarenta y tres con noventa y  nueve centa
vos) según detalle obrante en Anexo 1 que forma parte 
del presente decreto.

Art. 2o - Dispónese, de conformidad con lo estable
cido en artículo 10 del presente instrumento, la amplia
ción de las partidas de erogaciones de Administración 
Central, por el importe citado en artículo Io, según deta
lle obrante en Anexo 11 integrante de este instrumento.

Art. 3o - Ratifícase la incorporación presupuestaria 
Ejercicio 2.009 efectuada por la Ofícina.Provincial de 
Presupuesto en fecha 26.08.09 -  Batch N ro 3179938, 
que contiene los movimientos presupuestarios previs
tos en artículo Io y 2o de este decreto.

Art. 4o - Comuniqúese a la Legislatura Provincial, 
dentro del plazo de 10 (diez) días, la incorporación 
efectuada por este decreto, conforme lo dispuesto en 
artículo 19 de la Ley N° 7.550.

Art. 5o - El presente decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 6o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson
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Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4068

M inisterio  de Educación

Expediente N° 159-152.783/09

VISTO el expediente de referencia, mediante el cual 
se gestiona la aprobación del Contrato de Locación de 
Servicios, suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de Salta, representado por el Señor Ministro de Educa
ción, Lic. Leopoldo Van Cauwlaert y la Srta. María 
Guadalupe Gómez; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el citado instrumento se contra a la 
Srta. María Guadalupe Gómez, a fin de que la misma 
preste servicios en el Departamento Infraestructura de 
la Dirección General de Administración dependiente del 
Ministerio de Educación;

Que los antecedentes agregados al expediente per
miten inferir que la contratación del citado profesional 
se encuentra justificada plenamente por la calificación 
técnica del mismo, siendo necesaria además la contrata
ción en cuestión;

Que se dio intervención al Departamento Contable 
del Ministerio de Educación, quien efectuó la imputa
ción presupuestaria correspondiente;

Que en consecuencia corresponde emitir el instru
mento legal aprobatorio del contrato, con arreglo a lo 
dispuesto por los arts. 20, 70 y concordantes de la ley 
N° 6.838;

Por ello,

E l G obernador de la Provincia

DECRET A:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Servicios suscripto entre la Provincia de Salta, repre
sentada por el Ministerio de Educación y la Srta. Maria 
Guadalupe Gómez, D.N.I. N° 26.627.947, desde el 1 de 
Enero de 2009 y hasta el 31 de Diciembre de 2009, el 
que como Anexo forma parte del presente instrumento.

Art. 2o - D éjase establecido que el gasto que de
mande el cum plim ientode lo dispuesto precedente
mente se im putará a la partida respectiva de: Juris
dicción 07 -  SAF 1 -  Curso de Acción 01 -  Actividad 
02 -  Servicios No Personales -  Código 071160010200
-  Ejercicio Vigente.

Art. 3o - El presente decreto será refrendado por el 
Señor Ministro de Educación y por el Señor Secretario 
General de la Gobernación.

Art. 4o - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Van C a u w la tr t -  Samson

Salta, 16 de Septiembre de 2009

DECRETO N° 4069

M inisterio de F inanzas y O bras Públicas 

Secretaría de Ingresos Públicos 

S ubsecretaría  de F inanci imientO’

Expte. N° 272-4.378/09

VISTO el Contrato de Locación de Obra firmado 
entre el Gobierno de la Provincia de Salta, representado 
por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, Dr. Juan 
Lucas Dapena y la Ing. Diana Carolina Sánchez; y,

CONSIDERANDO:

Que el objeto de dicho Contrat> es, entre otros, 
realizar tareas de capacitación y asistencia técnica en el 
Barrio Solidaridad en el marco del Programa de Mejora
miento de Barrios II a cargo de la Subsecretaría de 
Financiamiento de la Provincia, proponiendo recomen
daciones generales y puntuales;

Que se procedió al análisis de antecedentes de tres 
postulantes donde fue seleccionada la profesional Dia
na Carolina Sánchez, por resultar, sus.antecedentes aca
démicos y laborales, los más adecuados para asesorar 
profesionalmente al mencionado programa;

Que de las actuaciones referencáadas surge la no 
objeción para contratar de la Unidad Coordiné dora Na
cional del PROMEBA y dictamen legal favorable;

Que la presente contratación se financiera en un 
cien por ciento, con fondos no reintegrables del progra
ma, por lo que no representa erogación alguna para el 
erario provincial;

Que en consecuencia y atento a disposiciones con
tenidas en el art. 102 del Decreto 1445/96 reglamentario 
de la Ley 6838 de contrataciones de la Prov.mcia, co
rresponde dictar el instrumento administrativo aproba
to rio  resp ec tiv o  con en cu ad re  ;n  el A rt. 70 y 
concordantes de la Ley N° 6838;
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Por ello,

El Gobernador de la provincia de Salta

DECRETA:

Artículo Io - Apruébase el Contrato de Locación de 
Obra firmado entre el Gobierno de la Provincia de Salta, 
representado por el Sr. Subsecretario de Financiamiento, 
Dr. Juan Lucas Dapena y la Ing. Diana Carolina Sánchez, 
D.N.l. N° 22.370.068, el que acompaña el presente.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente deberá imputarse en la 
partida presupuestaria correspondiente, Ejercicio 2009.

Art. 3o - El presente Decreto será refrendado por el 
Sr. Ministro de Finanzas y Obras Públicas y el Sr. Se
cretario General de la Gobernación.

Art. 4° - Comuniqúese, publíquese en el Boletín 
Oficial y  archívese.

URTUBEY -  Parodi -  Samson

DECRETOS SINTETIZADOS

E l Boletín Oficial encuadernará anualmente las co
pias legalizadas de todos los decretos y  resoluciones 
que reciba para su publicación, las que estarán a 
disposición del público.

Ministerio de Desarrollo Humano -  Decreto N° 4036 
-1 1 /0 9 /2 0 0 9 - Expediente N° 111.959/09- Cód. 153

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 04 de Mayo 
de 2009, la renuncia presentada por la señora Lujana 
Aide Chocobar, DNI. N° 5.809.611, al Cargo de Coci
nera -  Agrupamiento Mantenimiento y Servicios Ge
nerales -  Subgrupo 2 -  Cargo N° de Orden 155, depen
diente del Centro de Desarrollo Infantil La Merced -  
Dirección General de Promoción y Protección de Dere
chos -  Secretaría de Promoción de Derechos -  Ministe
rio de Desarrollo Humano, según Decreto N° 1335/08, 
para acogerse al Beneficio Jubilatorio acordado por 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 0115 8 de fecha 16 
de Marzo de 2009, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI -  Salta.

URTUBEY -  M astran d rea  -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4038 -  
11/09/2009 -  Expediente N° 728/09 -  Cód. 220

Artículo Io - Acéptase con vigencia al 01 de Mayo 
de 2009, la renuncia presentada por el Dr. Mario 
Domínguez, DNI. N° 4.405.429, al Cargo: Profesional 
Asistente -  Agrupamiento Profesional -  Subgrupo 2 - 
Cargo Nu de Orden 203, dependiente del Centro de Sa
lud N° 02 -  Campo Caseros -  Coordinación General 
Red Operativa Ñor Oeste -  Coordinación de Gestión 
Operativa Primer Nivel de Atención Area Capital -  
Ministerio de Salud Pública, según Decreto N° 1742/ 
02, para acogerse al beneficio jubilatorio acordado por 
Resolución de Acuerdo Colectivo N° 01158 de fecha 06 
de Marzo de 2009, de la Administración Nacional de la 
Seguridad Social UDAI -  Salta.

Art. 2° - Déjase establecido que el agente expresa
mente manifestó su negativa a someterse ai examen de 
Aptitud Psico -  Físico de Egreso, deslindando de toda 
responsabilidad al Estado Provincial.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos -  Decreto N° 4040 -11/09/2009 -  Expediente 
N° 44-180.524/08

A rtícu lo  I o - R ech ázase  el R ecu rso  de 
Reconsideración interpuesto por el ex agente de la Poli
cía de la Provincia, Elio Santamaría Soteio, D.N.l. 
27.972.362, Legajo Personal N° 17009, de conformidad 
a las razones invocadas en los considerandos del pre
sente instrumento.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

Ministerio de Salud Pública -  Decreto N° 4042 -  
11/09/2009 -  Expte. n° 7.628/08 -  código 133

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, a la señora María Elena Figueroa, D.N.l. n° 
16.883.317, matrícula profesional n° 0223, para desem
peñarse como enfermera en la Coordinación General Red 
Operativa Norte-Oeste, en el cargo 452.1, Decreto n° 
2698/06, a partir de la fecha de toma de posesión y hasta 
el 31 de diciembre de 2009, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento: enfermería, subgrupo: 
2, con régimen horario de treinta (30) horas semanales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley N° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por renuncia de la seño
ra Adriana Florinda Roldan (Decreto n° 3712/09).
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Ajrt. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción: 081310040100, Inciso: Gastos en 
Personal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 4044 -  
11/09/2009 -  Expte. n° 6345/08 -  código 182

Artículo Io - Modifícanse la planta y cobertura de 
cargos del Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de Gene
ral Güemes, aprobada por Decreto n° 1034/96, del si
guiente modo:

* suprimiendo del Programa Enfermería el cargo 
144, ubicación escalafonaria: enfermería, denominación: 
enfermero, y

* creando en su reemplazo en el Programa Estadís
ticas e Inform áticas el cargo 346.2, de ubicación 
escalafonaria: técnico, denominación: técnico en infor
mática.

A rt. 2o - D esígnase en carác ter de personal 
temporario, al señor Angel Corona, D.N.I. n° 25.801.834, 
para desempeñarse como técnico en informática en el 
Hospital “Dr. Joaquín Castellanos” de General Güemes, 
a partir de la fecha de toma de posesión y hasta el 31 de 
diciembre de 2009, con una remuneración mensual equi
valente al agrupamiento: técnico, subgrupo 2, con un 
régimen horario de treinta (30) horas semanales, en vir
tud de lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores 
de la Salud, aprobado por Ley N° 6903 y sus Decretos 
reglamentarios, en cargo vacante por renuncia del señor 
Luis Roberto Barreto (Decreto n° 3649/09).

Art. 3o - La erogación resultante deberá imputarse a! 
Curso de Acción 081310070100, Ejercicio vigente.

Art. 4o - Con la vigencia consignada en el artículo 2o 
del presente, rescíndase el Contrato de Locación de Ser
vicio, suscripto entre el Ministerio de Salud Pública, 
representado por el señor Ministro, doctor Alfredo Elio 
Qüerio y el señor Angel Corona, D.N.I. n° 25.801.834, 
por el período comprendido entre el 1° de enero y el 31 
de diciembre de 2009, aprobado por resolución minis
terial n° 0573/09.

URTUBEY -  Q üerio -  Samson

M inisterio  de Salud Pública -  D ecreto ¡N° 4046 -  
11/09/2009 -  Expte. n° 8.795/09 -  código 134

Artículo Io - Desígnase en carácter de personal 
temporario, al señor Roque Femando Maizares, D.N.I. 
n° 26.627.701, matrícula profesional n " 1391, para des
empeñarse como enfermero en el Hospital Señor del 
Milagro, a partir de la fecha de toma de posesión y 
hasta el 31 de diciembre de 2009, en et cargo 281, De
creto n° 1034/96, ubicación escalafonaria: enfermería, 
denominación: enfermero, con una remuneración men
sual equivalente al agrupamiento enfermería, subgrupo
2, con un régimen horario de treinta (30) horas semana
les, en virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los Tra
bajadores de la Salud, aprobado por Ley N° 6903 y sus 
Decretos reglamentarios, en cargo vacante por renuncia 
de la señora Marta Delia Rivera (Decreto n° 3304/09).

Art. 2° - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310050200, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

M inisterio de T rabajo  y Previsión Social -  Decreto 
N° 4047 -11/09/2009 -  E xpediente N" 233-5.756/09

Artículo 1° - Prorrógase la designación en carácter 
de personal temporario de la Sra. Licia Eugenia Campos 
DNI: 21.311.870, a partir del 6 de septiembre de 2009 
y por el término de 5 (cinco) meses y con una remune
ración equivalente al agrupamiento Administrativo' -  
Subgrupo 1 -  Función Jerárquica VII del Escalafón 
General.

Art. 2° - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, se imputará a la partida personal del M i
nisterio de Trabajo y Previsión Social.

URTUBEY -  Fortuny -  Samson

M inisterio de Salud Pública -  D ecreto N° 4050 -  
11/09/2009 -  Expte. n° 1.807/08 -  código 180

A rtículo Io - D esígnase en  carácter ¿e  personal 
tem porario, a la señora M ercedes del Valle Salas,
D .N.I. n° 16.423.262, m atrícula profesional n°0122, 
para desem peñarse como auxiliar de enferm ería en 
el H ospital “Del Carm en” de M etán, en el cargo 
104.2, D ecreto n° 622/06, ubicación escalafonaria: 
enferm ería, denominación: enferm ero, a partir de la 
fecha de toma de posesión y hasta el 31 de diciem 
bre de 2009, con una rem uneración mensual equiva
lente al agrupam iento: enferm ería, subgrupo: 1, con
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régim en horario  de trein ta (30) horas sem anales, en 
virtud de lo dispuesto en el Estatuto de los T rabaja
dores de la Salud, aprobado por Ley N° 6903 y sus 
D ecretos reglam entarios, en cargo vacante por re
nuncia de la señora A sunción del Valle Peralta (D e
creto n° 3640/09).

Art. 2o - La erogación resultante deberá imputarse al 
Curso de Acción 081310071100, Inciso: Gastos en Per
sonal, Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Q üerio  -  Samson

M inisterio  de Justic ia , Seguridad y Derechos H u
m anos -  D ecreto N° 4052 -11/0.9/2009 -  Expediente 
N° 50-14.007/08

Artículo Io - Ratifícase la Disposición N° 569 de. 
fecha 06 de Agosto de 2008, emanada de la Dirección 
General del Servicio Penitenciario de la Provincia de 
Salta en m érito  a las razones enunciadas en los 
considerandos precedentes.

Art. 2o - Reconócese el pago por Subrogancia al 
Alcaide del Servicio Penitenciario don Néstor Alfredo 
Guaimás, D.N.I. N° 20.919.838, Legajo Personal N° 
1.224, en el grado de Subprefecto, por haberse des
empeñado como D irector (I) de la Unidad Carcelaria 
N° 5 -  Tartagal - ,  por el período 10/09/08 al 31/12/
08, de conformidad a lo establecido en el Art. 5o de la 
Ley N° 6127.

Art. 3o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente de la Dirección Gene
ral del Servicio Penitenciario de la Provincia -  Sub Se
cretaría de Políticas Criminales y Asuntos Penitencia
rios -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  K osiner -  Samson

M inisterio  de Finanzas y O bras Públicas -  Decre
to N° 4055 -11/09/2009 -  Expedientes N°s. 68-70.488/
09 R eferente 1 y antecedentes en C uerpos I y  II

Artículo Io - Deniégase por inadmisibilidad formal 
el Recurso de Alzada interpuesto por el Dr. Femando
E. Sylvester, apoderado de la Empresa EUROVLAL
S.R.L., en contra de la Resolución N° 208/09 emitida 
por el Instituto Provincial de Vivienda.

URTUBEY -  K osiner (I.) -  Samson

M inisterio  de Turism o y C u ltu ra  -  D ecreto N° 4057 
-16/09/2009 -  Expte. N° 159-129.357/07

Artículo 10 - Acéptase la renuncia presentada por el 
: Sr. Sebastián Contópulos, en las funciones que se deta

llan a continuación, a partir del 1° de Octubre de 2.007, 
por motivos particulares:

Datos personales: Apellido y Nombre: Contópulos, 
Sebastián; DN1 N° 24.171.393; CUIL N° 20-27.171.393- 
9; Establecimiento N°: Instituto de Música y Danza -  
Orquesta Sinfónica Infantil y Juvenil N° 2.001; Locali
dad: Salta-C apital; Dirección General de Nivel: Secre
taría de Cultura de Salta; Cargo al que renuncia: Contra
bajo; Condición Laboral: Interino; N° de Horas: 8, Obs.: 
Anual.

Art. 2o - Dejar establecido que la aceptación de la 
renuncia a las horas cátedra dispuesta en el artículo 
precedente, libera al Estado Provincial de toda respon
sabilidad por posibles enfermedades de origen laboral, 
atento al incumplimiento por parte del agente de la rea
lización del examen psicofisico de egreso.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio de T\irismo y C u ltu ra  t- Decreto N° 4060 
-16/09/2009 -  Expte. N° 59-26.711/09

Artículo Io - Recházase el pedido de reconoci
miento al M érito A rtístico, efectuado por el señor 
N orberto M éndez -  D.N.I. N° 10.493.166, con en
cuadre legal en los Arts., 3o inc. f) y g), y 4o de la Ley 
N° 6.475, modificada por la Ley N° 6.802 y en mérito 
a las razones expresadas en los considerandos del 
presente instrumento.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio de Turism o y C u ltu ra  -  Decreto N° 4062 
-16/09/2009 -  Expediente N° 26.852/09 -  Cód. 59

Artículo i°  - Apruébase la Resolución N° 204 de 
fecha 25 de Junio de 2009, emanada de la Secretaría de 
Cultura del Ministerio de Turismo y Cultura.

Art. 2o - Asígnase en carácter de Subrogante a la 
señora Raquel Leticia Abate Daga, DNI N° 04.110.570, 
las funciones del Cargo N° de Orden 46 -  Jefe de Depar
tamento de Redes Culturales -  Agrupamiento Técnico
-  Función Jerárquica 111, dependiente de la Dirección
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General de Gestión Cultural -  Secretaría de Cultura del 
Ministerio de Turismo y Cultura, a partir del 16 de 
Marzo de 2009, con retención del Cargo N° de Orden 
34 -  Administrativa -  Agrupamiento Administrativo -  
Subgrupo 2, según Decreto N° 540/08.

Art. 3o - Asígnase en carácter de Interinato a la señora 
Adriana del Valle Sibaldi, DNI. N° 16.517.274, las fun
ciones del cargo N° de Orden 21 -  Supervisor Profesional 
-Agrupamiento Profesional -  Función Jerárquica II, de
pendiente de la Dirección General de Gestión Cultural -  
Secretaría de Cultura del Ministerio de Turismo y  Cultu
ra, a partir del 01 de Mayo de 2009, con retención del 
Cargo N° de Orden 23 -  Supervisora Administrativa -  
Agrupamiento Administrativo -  Subgrupo 2 -  Función 
Jerárquica IV, asignado por Decreto N° 540/08.

Art. 4o - Reconócese pecuniariamente lo dispuesto 
en los artículos precedentes, en el marco de las disposi
ciones del Capítulo I -  Subrogancia -  y Capítulo II -  
Interinato -  de la Ley N° 6127, a partir del 16 de Marzo 
de 2009 a la señora Raquel Leticia Abate Daga, mientras 
dure el efectivo y real desempeño de las funciones y a 
partir del 01 de Mayo de 2009 a la señora Adriana del 
Valle Sibaldi, hasta que se proceda al llamado a concur
so público para la cobertura de cargos vacantes.

Art. 5° - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará a la partida 
presupuestaria correspondiente al Ministerio de Turis
mo y Cultura -  Ejercicio vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio de Turism o y C u ltu ra  -  Decreto N° 4064 
-16/09/2009 -  Expte. N° 47-4.570/88

Artículo Io - Hágase Extensivo el beneficio de Reco
nocimiento al Mérito Artístico otorgado al señor Rodolfo 
Argenti -  fallecido -  L.E: N° 3.165.101, a la señora 
Margarita Elsa Salguero, D.N.I. N° F 2.539.013, con 
encuadre legal en el Art. 10° de la Ley N° 6.475 y 
modificatorias, a partir de la fecha de su notificación y 
en mérito a las razones expresadas en los considerandos 
del presente instrumento.

Art. 2o - El gasto que demande el cumplimiento de 
lo dispuesto precedentemente se imputará al Ejercicio
2.009, Curso de Acción N° 041340010100, Cuenta N° 
4151231004.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

M inisterio de Turism o y C u ltu ra  -  Decreto N" 4066 
-16/09 /2009  -  Expediente N° 16-59.378/09

Artículo Io - Autorizase la Comisión Oficial que 
realizará el Lic. Federico Posadas, DNI. NJ 22.958.340, 
Ministro de Turismo y Cultura a la Ciudad de San Pa
blo, República de Brasil, del 10 al 13 de Septiembre de
2.009, por los motivos expuestos en los considerendo 
del presente.

Art. 2o - Conforme a lo dispuesto en el artkulo 
anterior, deberán liquidarse los viáticos respectivos de 
acuerdo a la normativa del Decreto n° 3331/06 y en 
moneda del país de destino, pasajes vía aérea, más gas
tos de imprevistos con oportuna rendición de cuentas.

Art. 3o - El gasto que demande lo dispuesto prece
dentemente, deberá imputarse a las respectivas parti
das presupuestarias del Ministerio de Turismo y Cul
tura -  Ejercicio Vigente.

URTUBEY -  Posadas -  Samson

Los Anexos que form an parte de los Decretos iV° 
4048, 4053, 4056, 4058, 4059, 4061, 4063, 4065, 
4067, 4068 y  4069, se encuentran para su consulta 
en oficinas de esta Repartición.

RESOLUCIONES

O .P.N 0 11271 F.N° 0001-17866

M unicipalidad de San José de los C errillos 

RESOLUCIÓN N° 938/2009

El In tendente  M unicipal de Sao José 
de los C errillos en uso de las facultades 

conferidas p o r la Ley

R E S U E L V E

Artículo Io - Adjudicar el Proceso de Contratación 
Directa N° 009/2009, convocada por esta Municipali
dad para la Ejecución de Obra: “Cordón Cuneta y Red 
Cloacal Villa Esperanza y Cordón Cuneta Avda. Was
hington Alvarez; San José de los Cerrillos”, en la sarna 
de Pesos: Noventa y ocho mil doscientos veintiuna con 
setenta y  cinco centavos ($ 98.221,75) -  IVA inckido, 
por el Sistema de Ajuste Alzado, a la Firma César Raúl 
Acevedo Arquiecto Obras y Servicios; CUIT N°: 20- 
08553879-0, con domicilio en Pasaje Ing. Manuel Tsdin 
N° 250; Salta -  Capital; conforme a los considerandos 
de la presente.
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Art. 2° - Autorizar a Secretaría de Hacienda a reali
zar las previsiones financieras correspondientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo Io de la presente 
resolución e imputando las erogaciones a la partida pre
supuestaria pertinente.

Art. 3o - Notificar a  la Firma citada en Artículo Io de 
la presenté Resolución; para que en el plazo de cinco 
(05) días hábiles proceda a la firma del Contrato de 
Locación de Obra.

Art. 4o - Comunicar, Registrar, Publicar y  Archivar.

La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos, a los oijce (11) días del mes de Septiembre del 
año 2.009.

H u m b erto  R ubén  C orim ayo  
Intendente 

Municipalidad de San José de los Cerrillos 
L ia n a  Sánchez de R o ttign i 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de San José de los Cerrillos

Imp. $ 50,00 e) 22/09/2009

O .P .N 0 11270 F.N ° 0001-17866

M unicipalidad de San José de los C errillos

RESOLUCIÓN N° 934/2009

£1 In tendente M unicipal de San José 
de; los C errillos en uso de las facultades 

conferidas p o r la Ley

RE S UE L VE

A rtículo J° - Adjudicar el Proceso de C ontrata
ción Directa N° 011 /2009, convocada por esta M uni
cipalidad para la Ejecución de Obra: “Etapa II Red de 
Agua Potable en Barrio Las Tunas, San José de los 
Cerrillos” , en la suma de Pesos: Ciento cincuenta mil 
seiscientos treinta con cuatro centavos (S 150.630,04)
-  IVA incluido, por el Sistema de Ajuste A lzado, a la 
F irm a B y W S erv ic io s  S .R .L .; C U IT  N°: 30- 
71092469-0, con dom icilio en Los Arces N° 208; 
Barrio Tres Cerritos; Salta - Capital; conform e a los 
considerandos de la presente.

Art. 2° - Autorizar a Secretaría de Hacienda a reali
zar las previsiones financieras correspondientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el artículo Io de la presente 
resolución e imputando las mismas á la partida presu
puestaria pertinente.

Art. 3o - Notificar a la Firma citada en Artículo I ° de 
la presente Resolución; para que en el plazo de cinco 
(05) días hábiles proceda a la firma del Contrato de 
Locación de Obra.

Art. 4o - Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.

La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos, a los diez (10) días del mes de Septiembre del 
año 2.009.

H u m b erto  R u b én  C orim ayo
Intendente 

Municipalidad dé San José de los Cerrillos 
L iana  Sánchez de R ottign i 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de San José de los Cerrillos |

Imp. S 50,00 e) 22/09/2009

O.P. N° 11269 F.N° 0001-17866

M unicipalidad de San José de ¡os C errillos

RESOLUCION N" 933/2009

El In tenden te  M unicipal de San José 
dé los C errillos en uso de las facultades 

conferidas po r la Ley

R ES U E L V E  ■

Artículo Io - Adjudicar el Proceso del Concurso de 
Precios N°: 001/2009, convocada por esta Municipali
dad para la Ejecución de la Obra: “Construcción de 
pavimento rígido en calles varias de San José de los 
Cerrillos -  Salta”, en la suma de Pesos: Dos millones 
seiscientos noventa y nueve mil noventa y cinco cor^B k 
ochenta centavos ($ 2.699.095,80) -  IVA incluido, p o r ^ ^  
el Sistema de Ajuste Alzado, a la Empresa COMESA 
Construcciones S.R.L.; CUIT N° 30-70976816-2, con 
domicilio en Urquiza N°: 1850; Salta -  Capital; confor
me a los considerandos de la presente.

Art. 2o - Autorizar a Secretaría de Hacienda a reali
zar las previsiones fmanciéras correspondientes de 
acuerdo a lo dispuesto en el Artículo Io de .la presente 
resolución e imputando las mismas.a la partida presu
puestaria pertinente.

Art. 3o - Notificar a la Empresa citada en Artículo Io 
de la presente Resolución; para que en el plazo de diez 
(10) días hábiles proceda a la firma del Contrato de 
Locación de Obra.

Art. 4o - Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.
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La presente Resolución se emite en San José de los 
Cerrillos, a los diez (10) días del mes de Septiembre del 
año 2.009.

H u m b erto  R ubén C o n m ay o  
Intendente 

Municipalidad de San José de los Cerrillos 
L iana  Sánchez de R o ttig n i 

Secretaria de Gobierno 
Municipalidad de San José de los Cerrillos

Im p.S 50,00 e) 22/09/2009

O.P. N° 11268 R. s/cN ° 1586

C ám ara  de Senadores -  Salta 

RESOLUCION N° 119 

VISTO:

Los pliegos solicitando acuerdo enviados por el 
Poder Ejecutivo Provincial, y;

CONSIDERANDO:

Que conforme a lo dispuesto por el Reglamento de 
Cámara, se deben remitir a los Bloques Políticos y a la 
Comisión de Justicia, Acuerdos y Designaciones y po
nerlos a consideración de la comunidad a través de los 
medios de comunicación.

Que corresponde publicarlos por el término de un 
(1) día en el Boletín Oficial y en un (1) diario local.

Por ello;

£1 P residente de la C ám ara  de Senadores

R ESUE LVE:

Artículo 1 °.- Hacer saber que han ingresado para su 
acuerdo los siguientes pliegos:

a) Dra. Asusena Margarita Vasquez, D .N.l. N°
14.396.226, en el cargo de Juez Correccional y  Garan
tías y de Menores de Primera Nominación del Distrito 
Judicial del Norte -  Circunscripción Tartagal;

b) Dr. José Manuel Pcreira, D.N.l. N° 20.455.734, 
en el cargo de Asesor de Incapaces N° 4 del Distrito 
Judicial del Centro;

c) Dr. Adolfo Alejandro Sánchez Alegre, D.N.l. N°
23.079.226, en el cargo de Defensor Oficial Penal con 
competencia ante el Juzgado de Menores de Segunda 
Nominación del Distrito Judicial del Centro;

d) Dra. Irm a C arolina H ernández, D .N .l. M° 
14.984.469, en el cargo de Fiscal Penal de Primera Ins
tancia del Distrito Judicial del Centro.

Art. 2°.- La Comisión de Jus.icia, Acuerdos y E'e- 
signaciones, funcionará en la Sa.a de Comisiones del 
Senado, sita en Calle Caseros ̂ 5 1 9 - 3 °  Piso de esía 
ciudad en horario de 9:00 a 13D0, a los efectos del 
artículo 152 del Reglamento del Cuerpo, en relación a 
los pliegos antes mencionados.'

Art. 3o.- Poner los pliegos z consideración de: la 
comunidad a través del Jefe de Prensa y Difusión de 
esta Cámara.

Art. 4° - Registrar, notificar, publicar por un (1) día 
en el Boletín Oficial y un (1) diario local y archivar.

Sala de Presidencia, 21 de Septiembre de 2009

M ashur L apsd  
Senador Provin;ial 

Vice-Presidente Pi imero 
En Ejercicio de la Presidencia 
Cámara de Senadoret -  Salta 

Dr. L uis G uillerm o L ápez-M irau  
Secretario Legislativo 

Cámara de Senadorei -  Salta 
Sin Cargo ' e) 22/09/2009

LICITACION NACIONAL

O.P. N° 11229 F.N° 0001-17836

IN E T  -  Institu to  Nacional 
de Educación Tecnológica

En el marco del plan “Programa Nacional de Refec
ción Integral de Edificios de Educación Técnica Profe
sional” Instituto Nacional de Educación Tecnológica se 
anuncia el llamado a la L icitación Pública Nacional 
N° 19/09

Objeto: Refacción y Ampliad 5n en la Escuela Agrí
cola N° 5122 “Gral. Martín Miguel de Güemes”

Licitación Pública N° 19/09

Precio Tope Oficial: $ 2.009.400,00

Garantía de oferta exigida: 1 % del precio oficial.

Fecha y lugar de apertura: 02/11/09 a hs. 9:30 sn 
Caseros N° 322.

Presentación de ofertas: Hasta d  dia 02 de Noviemt re 
de 2009 a hs. 9:00 por Mesa de Entradas de la U.C.E.P.3., 
sita en calle Caseros N° 322. PlantaBaja -  Salta.
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Plazo de ejecución: 270 días.

Valor del pliego: $ 1.500.- (Pesos un mil qui
nientos).

Fecha y lugar de adquisición del pliego: Sede de la 
U.C.E.P.E. sita en calle Caseros N° 322 - 2 o Piso -h as ta  
el día 24 de Octubre de 2009 a  hs. 14:00 -  Salta.

D ra. M aría  Eugenia Russo M oschino 
Coordinadora Jurídica 

U.C.E.P.E.
Ministerio de Educación -  Salta

Imp. S 750,00 e) 21/09 al 09/10/2009

LICITACIONES PUBLICAS

O .P N° 11273 F. N° 0001-17868

Poder Jud icial de la Provincia de Salta 

Licitación Pública 09/09 

Expte. ADM 738/09 

. A dquisición de E quipos de A ire A condicionado 

Llámase a Licitación Pública para el día Io de octu
bre de 2009, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, para la adquisición de equipos 
de aire acondicionado destinados a dependencias varias 
del Poder Judicial, conforme características que se deta
llan en el Pliego de Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso Of. 3005. 

Horario: 08:00 a 13:30

C o n su lta  de P liegos: P ág in a  Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 100 (Pesos Cien)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras. Oficina 3005 -  2do Piso Avda. Bolivia 
4671. El 1° de octubre de 2009. Horas 10:00.

Lic. Alicia Reyes de R acioppi
Encargada Area de Compras 

Poder Judicial de Salta

Imp. $ 50,00 e) 22/09/2009

O.P. N° 11272 F.N ° 0001-17867

Poder Jud icial de la Provincia de Salta 

L icitación Pública 08/09 

Éxpte. AJÓM 729/09

Adquisición de Resmas de Papel’y Cartulinas para 
Dependencias Varias.

Llámase a Licitación Pública para el día 30 de sep
tiembre de 2009, a hs. 10 o día hábil siguiente, si éste 
fuere declarado inhábil, para la adquisición de resmas 
de papel y cartulinas para dependencias varias, con
forme características que se detallan en el Pliego de 
Condiciones.

Por Informes y Ventas de Pliegos: Dirección de 
Administración Area Compras del Poder Judicial de 
Salta. Avda. Bolivia 4671, Segundo Piso Of. 3005.

Horario: 08:00 a 13:30 |

C onsu lta  de P lieg o s: Pág ina Web: 
www.justiciasalta.gov.ar

Precio del Pliego: $ 120 (Pesos Ciento Veinte)

Apertura de las Propuestas: Poder Judicial de Salta. 
Area Compras. Oficina 3005 -  2do Piso Avda. Bolivia 
4671. El 30 de septiembre de 2009. Horas 10:00.

Lic. Alicia Reyes de R acioppi
Encargada Area de Compras 

Poder Judicial de Salta
Imp. $ 50,00 e) 22/09/2009

CONCURSO DE PRECIOS

O.P. N° 11266 F. N° 0001-17858

G obierno de la P rovincia de Salta

Dirección de V ialidad de Salta

C oncurso de Precios N° 20/2.009 ^

Para la Adquisición de “Amoblamiento y Elemen
tos Varios para Vivienda de Campamento Seclantás”

Presupuesto Oficia!: $ 22.600,00.-

Exptes.: C° 33 N° 190.171.

Apertura: 07 de octubre del 2.009 a Horas 09,00.

Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. -  
España N° 721 -  (4400) Salta -  Te. (0387) 431-0826 y 
Líneas Rotat. -  Fax (0387) 432-1410.

Precio del Pliego: Sin Cargo.

Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Conta
ble de la Dirección de la Vialidad de Salta, en horario de 
07,30 á 13,00, de lunes a viernes y hasta el día 06-04- 
2.009 inclusive.

http://www.justiciasalta.gov.ar
http://www.justiciasalta.gov.ar
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Disposición. N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa 
obligatoria en el Registro General de Contratistas de la 
Unidad Central de Contrataciones.

Sergio E d u ard o  F ernández
Encargado Compras y Patrimonio 

Dirección de Vialidad de Salta 
CPN R aquel Inés M aizel de Levin 
Jefa Dpto. Financ. -  Contable (Int.)

Dirección de Vialidad de Salta

Imp. $50 ,00  e) 22/09/2009

CONCESIONES DE AGUA PUBLICA

O .P.N 0 11261 F.N° 0001-17850

Rcf. Expte. N° 34-9.833/08

Luis Muñoz Bracero, para CAI S.R.L C.U.I.T. N° 
30-69064175-1, tiene solicitada división de concesión 
de agua pública del Catastro de origen N° 133, para los 
inmuebles Catastros N° 7938 y 7939 del Dpto. Cerrillos 
para irrigación de 59,7040 has. con carácter permanen
te, con una dotación de 31.3446 ltsVseg., aguas a derivar 
del Río Toro, margen izquierda, cuenca del Río Jura
mento.

Conforme a las previsiones de los arts. 46, 51, 69, 
77 y 201 del Código de Aguas, se ordena la publicación 
de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un 
diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de tres (3) días. Ello para que, en función del art. 309 del 
mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o 
interés legítimo tomen conocimiento de que podrán ha
cerlo valer en el término de treinta (30) días hábiles 
contados desde la última publicación, ante la Secretaria 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1° 
Piso de esta ciudad de Salta. Fdo. Dra. Sandra Mabel 
Siegrist, Asesora Legal del Programa Legal y  Técnico de 
la Secretaria de Recursos Hídricos.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/209

O.P. N° 11206 F.N ° 0001-17773

Ref. Expte. N° 34-5.283/04

Loreto Delgado, D.N.I. N° 12.640.556, en su carác
ter de propietario del inmueble Catastro N° 3.402, Dpto. 
La Viña, tiene solicitada concesión de agua pública para 
irrigación de 20,0000 Has. Con carácter eventual con 
una dotación de 10,50 lts./seg., aguas a derivar del Arro
yo Ayurza, margen derecha.

Conforme a las previsiones de los arts. 4 7 ,51 ,69  y 
201 del Código de Aguas, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación en toda la provincia, por el término de cinco 
(5) días. Ello para que en función del art. 309 del mismo 
cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer 
en el término de treinta (30) días hábiles contados desde 
la última publicación, ante la Secretaría de Recursos 
Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, Io Piso de esta 
Ciudad de Salta. Fdo. Dr. Rafael Angel Figueroa, Jefe 
del Programa Legal y Técnico de la Secretaría'de Recur
sos Hídricos. Salta, 17 de Septiembre de 2009.

D ra. S an d ra  M abel S iegrist
Asesora Legal 

Secretaria de Recursos Hídricos 
Imp. $ 150,00 e) 18 al 24/09/2009

NOTIFICACIONES 
ADMINISTRATIVAS

O.P. N° 11282 F. v/c N° 0002-0470

Institu to  Provincial de V ivienda -  Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por este 
medio a los eventuales herederos de la Sra. Mirta Lucía 
Acosta (D.N.I. N° 6.194.297), legajo o ficha social A- 
0228 de Salta Capital, de la Resolución IPV N° 517 de 
fecha 19 de Agosto de 2.009, dictada respecto del in
mueble identificado como manzana “P” -  Block “M” -  
Departamento 03 -  Io etapa, del Grupo Habitacional 
designado como “Plan Provincial de Vivienda Barrio 
Parque General Belgrano (Ex-General Juan Domingo 
Perón-Provincia de Salta)” , cuyo texto completo se 
transcribe a continuación, haciendo saber a los interesa
dos que cuentan con ún plazo de diez ( 10) días hábiles 
administrativos contados a partir del último día de la 
presente publicación para la interposición de Recurso 
de Revocatoria o de Reconsideración.

Salta, 19 de Agosto de 2009 

Institu to  Provincial de V ivienda -  Salta 

RESOLUCION N° 517

VISTO, el legajo A-0228 de la Localidad Capital, de 
la Sra. Mirta Lucia Acosta, D.N.I. N° 6.194.297; y

CONSIDERANDO:

Que la Sra. Acosta es titular de Contrato de Sus
cripción correspondiente a una unidad integrante del
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Grupo Habitacional “Plan Provincial de Vivienda Ba
rrio Parque General Belgrano (Ex -  General Juan Do
mingo Perón”, identificada como: Sector 1“, Manzana 
P, Block M, Departamento 03;

Q ue se cu rsa ro n  n o tif ic a c io n e s  de pago  e 
intimaciones para habitar la vivienda, y con estas dili
gencias se dio cumplimiento a lo exigido por el Art. 31 ° 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de la Pro
vincia N" 5.348/78, otorgándose a los interesados la 
posibilidad de normalizar su estado de mora y ejercer 
su derecho de defensa, con carácter previo a decidirse la 
rescisión del Contrato;

Que, analizadas las actuaciones, Asesoría Jurídica se 
expide de la siguiente forma: “ .. .Que de las constancias 
obrantes en autos, resulta que en fecha 02/07/09, se rea
lizó sobre la unidad habitacional identificada como Block 
M-Dpto. 0 3 -1 °  Etapa -  Del B° Parque General Belgrano 
(Ex Plan Provincial Juan D Perón), Inspección de 
habitabilidad, en la que del informe respectivo dice: “No 
responde nadie al llamado a la puerta de acceso principal. 
Se observa el comedor de la vivienda sin muebles, y el 
patio del departamento sin mantenimiento”.

Que asimismo, se encuentra acreditado en autos, 
que existe saldos impagos por la suscriptora, según in
forme de cobranza de fs. 23, en la cuenta respectiva 
identificada como N° 802.690/0/1:

Que en consecuencia, en fecha 02/07/09, se proce
dió a intimar formalmente a la Sra. Mirta Acosta, al 
pago de la deuda mantenida, como también a la ocupa
ción efectiva de la vivienda.

Que asimismo, Mesa de Entrada de este Instituto, 
informa a fs (34), que no se registró presentación y/o 
descargo alguno a nombre de la Sra Acosta, con poste
rioridad a las fecha de intimaciones cursadas a la misma.

Que siendo ello así, y como consecuencia de las 
obligaciones emanadas del Contrato referido, es opi
nión de esta Asesoría, salvo mejor criterio, proceder al 
Dictado del Acto Administrativo idóneo de rescisión 
del instrumento fum ado con fecha 5 de febrero del año 
1987, entre el Instituto Provincial de Desarrollo Urba
no y Vivienda (I.P.V.), y la Sra. Mirta A costa .... “Fdo. 
Dr. Gustavo O. Ocaño -  Asesoría Jurídica. I.P.V.

Que compartiendo el criterio de Asesoría Jurídica, 
es que se dicta el correspondiente Acto Administrati
vo, donde se rescinda el Contrato de Suscripción a la 
Sra. Acosta;

Por ello y, en uso de las facultades ótorgádas por la 
Ley Provincial N° 5.167/77 y su modificatoria Ley N° 
5.963/82;

La Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

RE S UE L VE :

Artículo 1° - Rescindir el Contrato de Suscripción 
de fecha 05/02/1987 entre el Instituto Provincial de 
Desarrollo Urbano y Vivienda y la Sra. Mirta Lucia 
Acosta, D.N.l. N° 6.194.297 sobre la unidad integrante 
del Grupo Habitacional “Plan Provincial de Vivienda 
Barrio Parque Géneral Belgrano (Ex -  General Juan 
Domingo Perón”, identificada como: Sector Io, Manza
na P, Block M, Departamento 03; declarando vacante 
dicha unidad.

Art. 2° - La presente resolución será refrendada por 
la Sra. Coordinadora Ejecutiva.

Art. 3" - Regístrese; comuniqúese a Gerencia Social, 
Gerencia Financiera y  a Asesoría Jurídica, por cuyo 
intermedio notifíquese fehacientemente a los interesa
dos, haciéndoles conocer que cuentan con un plazo de 
diez (10) días hábiles administrativos, a partir de la 
notificación de la presente, para interponer Recurso de 
Reconsideración en los términos del Art. 177° de la Ley 
5.348/78; archívese.

A rq. A drian a  K rum pholz 
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
Lic. G racie la  Piñal de Cid

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 21 de Septiembre de 2.009 
a los fines de lo dispuesto por el art. 150 de la Ley N°
5.348 de procedimientos administrativos de la Provin
cia de Salta, Publíquese por el término de tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Lic. 
Graciela Piñal de CID - Coordinadora Ejecutiva - Insti
tución Provincial de Vivienda.

Imp. $ 360,00 e) 22 al 24/09/2009

O.P. N° 11280 F. v/c N° 0002-0469

Instituto Provincial de Vivienda -  Salta

El Instituto Provincial de Vivienda notifica por 
este medio a los eventuales herederos de los Sres. Raquel 
Argentina Liendro (D.N.l. N° 'l 1.013.138) y  Eduardo 
Argentino Rojas (D.N.l. N° 17:281.769), legajo o fi-
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cha social L -193 de Cafayate, de la Resolución IPV N° 
292 de fecha 20 de M ayo de 2.009, dictada respecto 
del inmueble identificado como Manzana “B” -  Casa
09, del Grupo Habitacional designado como “40 Vi
viendas en Cafayate I y II -  Provincia de Salta” , cuyo 
texto completo se transcribe a continuación, haciendo 
saber a los interesados que cuentan con un plazo de 
diez ( 10) días hábiles administrativos contados a par
tir del último día de la presente publicación para la 
in te rp o sic ió n  de R ecu rso  de R ev o ca to ria  o de 
Reconsideración.

Salta, 20 de Mayo de 2009 

Institu to  Provincial de V ivienda

RESOLUCION N° 292

VISTO, el legajo L -193 de la localidad de Cafayate 
de la Provincia de Salta, de los Sres. Raquel Argentina 
Liendro, D.N.l. N° 11.013.138 y Eduardo Argentino 
Rojas, D.N.l. N° 17.281.769 y;

CONSIDERANDO:

Que los Sres. Liendro / Rojas fueron adjudicados 
mediante Resolución I.P.V. N° 922 de fecha 14/12/2005, 
en una unidad integrante del Grupo Habitacional “40 
Viviendas Cafayate I y II”, identificada como Manzana 
“B” Parcela 09, dé la localidad Capital;

Que al respecto, Asesoría Jurídica se expide de la 
siguiente forma: “ .. .en los términos del artículo 12 de la 
ley 21581, la adjudicación de la vivienda, se dio bajo el

•  régimen de tenencia precaria, régimen, por otra parte, al 
cual se sometieron voluntariamente los adjudicatarios. 
Ello surge, tanto de los términos en las que fue adjudica
da la vivienda por Resolución 922/06, como así también 
por el acta de tenencia precaria donde se fijaron las 
condiciones de habitabilidad y pago para el manteni
miento de la adjudicación conferida.

En lo que aquí interesa, en la cláusula primera, del 
referido instrumento, los adjudicatarios, se comprome
tieron a ocupar la vivienda, en el plazo de 10 días, bajo 
apercibimiento de desadjudicación.

Ahora bien, del análisis del legajo respectivo surge 
que los adjudicatarios, incumplieron con el Art. 4, del 
Acta de Entrega, el que textualmente establece: “Desti
nar el Inmueble Unica y Exclusivamente a Vivienda del 
Tenedor y su grupo familiar declarado ante el Instituto, 
no pudiendo en ningún caso darle otro destino ni ceder

la, transferirla, darla en préstamo de uso o arrendarla 
total o parcialmente” .

Que siendo ello así, y de la inspección agregada s  fs. 
19, realizada en el inmueble, surge que dicha obligac:ón 
de habitar no fue cumplida por los adjudicatarios. Toda 
vez que se comprueba, que la misma se encontraba a l
quilada.

Cabe señalar que las condiciones para la no ocupá- 
ción de la vivienda adjudicada se encuentranplasmadas 
en la Resolución N° 219/92 de este IPV, vigente a la 
fecha.

En dicho instrumento se establece, e n te  otros, el 
procedimiento que deben seguir los adjudicatarios de cna 
vivienda social, para lograr la autorización que lo dispen
se de ocupar la vivienda, y en lo que aqui interesa, sostie
ne la norma que la autorización debe ser solicitada por el 
titular de la adjudicación (art. Io inc. “a" Resol. N° 219/ 
02), debiendo ser presentada con una antelación de 90 
días, no debiendo disponer de la unidad habitacional has
ta que este organismo no se haya expedido en forma 
favorable por resolución, bajo pena de revocarse la ad_ u- 
dicación (Art. 10 inc. “g” Resol. 219/02).

Q ue siendo ello  así, debe conclu irse  que los 
adjudicatarios incumplieron con la obligación de habkar 
la vivienda, desvirtuando de esa manera el fin para el 
que le fuera entregada la unidad habitacional.

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo esta
blecido por los Art. 93, inciso 9 y 95 de la Ley 5.3^8/ 
78, opino que puede dictarse el Acto Administrativo 
dejando sin efecto la adjudicación otorgada a los Sres. 
Liendro Raquel Argentina y Rojas Eduardo Argentir o, 
en el Grupo habitacional, 40 Viv. Cafayate 1 y  II.

Con opinión vertida, se eleva el presente dictamem a 
los fines que, de compartirse el criterio expuesto, se 
emita la resolución pertinente “Fdo. Dr. Gustavo D 
Ocaño -  Asesor Jurídico del I.P.V.

Que compartiendo el criterio de Asesoría Jurídica, 
es que se dicta el correspondiente Acto Administrativo, 
donde se deja sin efecto la adjudicación conferida a b s  
Sres. Liendro / Rojas.

Por ello y, en uso de las facultades otorgadas por la 
Ley Provincial N° 5.167/77 y su modificatoria Ley N° 

. 5.963/82;

La Presidente del Instituto Provincial de Vivienda

R E S U E L V E :
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Artículo Io '- Dejar sin efecto la adjudicación dis
puesto mediante Resolución I.P.V. N° 922 de fecha 14/ 
12/2005, délos Sres. Raquel Argentina Liendro, D.N.I. 
N° 11.013.138 y Eduardo Argentino Rojas, D.N.I. N° 
17.281.769, sobre la unidad integrante del Grupo 
Habitacional “40 Viviendas Cafayate I y II”, identifica
da como Manzana “B” Casa 09; declarando vacante 
dicha unidad y disponiendo la baja y archivo definitivo 
del legajo L-193 de la localidad de Cafayate Provincia 
de Salta.

A rtículo 2o - O torgar a los ex-adjudicatarios el 
pilazo im prorrogable de diez ( 10) días hábiles adm i
nistrativos contados a partir de su notificación, para 
que  e n tre g u e n  a e s te  O rg an ism o  el in m u eb le  
desadjudicado, libre de ocupantes y/o efectos perso
nales, bajo apercibim iento de procederse al lanza
m iento a la vía pública, con el auxilio de las fuerzas 
policiales en caso de ser necesario, conforme lo auto
riza la reglamentación vigente.

Artículo 3o - La presente resolución será refrendada 
por la Sra. Coordinadora Ejecutiva.

Artículo 4o - Regístrese; comuniqúese a Gerencia 
Social, Gerencia Financiera y a Asesoría Jurídica, por 
cuyo intermedio notifíquese fehacientemente a los inte
resados; archívese.

A rq. A driana I. K rum pholz
Presidente 

Instituto Provincial de Vivienda 
L ic. G racie la  P iñal de Cid 

Coordinadora Ejecutiva 
Instituto Provincial de Vivienda

Coordinación Ejecutiva, 21 de Septiembre de 2.009 
a los fines de lo dispuesto pOr el art. 150 de la Ley N°
5.348 de Procedimientos Administrativos de la Provin
cia de Salta, Publíquese por el término de tres (3) días 
en el Boletín Oficial de la Provincia. Firmado: Lic. 
Graciela Piñal de Cid - Coordinadora Ejecutiva - Insti
tuto Provincial de Vivienda.

Imp. S 480,00 e) 22 al 24/09/2009

CITACION ADMINISTRATIVA

O .P.N° 11267 F.N ° 0001-17861

La Dirección General de Personal a cargo del Dr. 
Juan Casabella Dávalos, la Dra. María Cecilia Martínez
-  Coordinadora de Actuaciones Disciplinarias, cita al 
Sr. Guillermo González, D.N:I. 16.499.625, Personal

de Servicios de la Escuela N° 4.128 “Puerto La Paz” del 
Dpto. Rivadavia, a prestar Declaración Indagatoria el 
día 15 de Octubre del 2009 a hs. 9:00 y Supletoria el día
30 de Octubre a idéntica hora, en los autos: “Sumario 
Administrativo a Guillermo González -  Esc. N° 4.128
-  “Puerto La Paz -  Expte. N° 158-11.758/07”, que se 
tramita en calle Santiago del Estero N° 2.291 (esq. Luis 
Burela) -  4to. Piso -  Dpto. 20 -  de esta ciudad. 
Publíquese por tres días en el diario El Tribuno y el 
Boletín Oficial. Salta, 04 de Septiembre de 2009:

D ra. E lena B eatriz  G uzm án 
Asesora Legal 

Dirección General de Personal

Imp. $ 150,00 e) 22 al 24/09/2009

CONVOCATORIA 
A AUDIENCIA PUBLICA

O.P. N° 11224 F. N° 0001-17804

S ecretaría  de Política A m biental

M inisterio de A m biente 
y D esarrollo  Sustentable

G obierno de la Provincia de Salta

C onvocatoria a  A udiencia Pública

El Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sustenta- 
ble de la Provincia de Salta convoca a Audiencia Pública 
para que los que tengan un interés legítimo, un derecho 
subjetivo o un interés simple, puedan expresarse sobre 
el impacto ambiental y social que produciría el desmon
te para ganadería de 1773 ha., en la localidad de Joaquír^_ 
V. González, Dpto. de Anta, proyecto presentado p o ^ B  
la firma “Santa Cecilia del Oeste S.A.”, expediente N° 
119-14236/07, de acuerdo a lo establecido por el artícu
lo 49 de la ley 7070/00.

Fecha y Hora de la Audiencia: Miércoles 07 de Oc
tubre de 2009 a hs. 10:00.

Lugar de Realización de la Audiencia Pública: Salón 
“La Fraternidad”, sito en Avenida Güemes N° 141.

Localidad: Joaquín V. González, Dpto. Anta.

Lugar donde obtener vista y copias: En la ciudad de 
Salta, en Balcarce N° 388, de lunes a viernes, en el hora
rio de 08:00 a 14:00 hs.

En Joaquín V. González, en la Municipalidad, sita 
en Av. Güemes N° 101, de lunes a viernes, en el horario 
de 08:00 a 12:00 hs.
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Lugar y plazo para presentarse como parte y acom
pañar prueba: Ante la Secretaría de Política Ambiental, 
sita en Balcarce N° 388, Ciudad de Salta, de 08:00 a 
14:00 hs. (de Lunes a Viernes) y hasta el 05 de Octubre 
de 2009.

Instructor designado: Dra. María Elisa Rosa.

Presidente de la Audiencia: Dra. Gloria L:liana 
Manresa.

D ra. G loria  L iliana M anresa  
Jefe de Progra-na 

Legal y Audiencias 
Secretaria de Política Ambiental 

Imp. $ 150,00 e) 18 al 22/09/2009

Sección JUDICIAL

SUCESORIOS

O.P. N° 11281 R. s/c N° 1588

La Dra. Hebe A. Samson, Juez; de Primera Instan
cia en lo Civil y Comercial de Ia Nominación, Secretaría 
de la Dra. Cristina Massafra, en los autos caratulados: 
Chávez, Adrián s/Sucesorio, Expte. N° 1-203.822/07. 
Ordena: la publicación de edictos durante 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial, citando a todos los que se conside
ren con derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sean 
como herederos o acreedores, para que dentro de los 
treinta días de la última publicación comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar 
por ley. Salta, 2 de Junio de 2009. Dra. M aría C. 
Massafra, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/09/2009

, O.P. N° 11275 F.N° 0001-17872

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de Prime
ra Instancia en lo Civil y Comercial, 6o Nominación, 
Secretaría a cargo del Dr. Gustavo Díaz Olmos, en los 
autos caratulados: “Castellani, Carlos Santos -  Suceso
rio”, Expte. N° 266.427/09, cita por edictos que se pu
blicarán por el término de tres días en los diarios Bole
tín Oficial y otros de mayor circulación, a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de ésta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
del término de treinta días corridos a contar desde la 
última publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo 
apercibimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 10 de Septiembre de 2009. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2009

O.P. N° 11274 F.N° 0001-17871

La Dra. Pucci de Cornejo Stella Maris -  Juez: de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Décima 
Nominación del Distrito Judicial cel Centro de es:a pro
vincia de Salta, Secretaría de la Cía. Gutiérrez d i  Díaz 
de Vivar, Irene, en los autos caratulados Sivila Luisa 
Ester s/Sucesorio Expediente N° 260.795/09, cita.a to 
dos los que se consideren con dececho a los bienes-de 
ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta d a s  de la última publi
cación comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley  Publicación durante 
tres días en el Boletín Oficial y diario de circu.Ecsón 
masiva. Salta, 26 de junio de 20091. Dra. Irene Guiiérrez 
de Días de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2009

O .P .N 0 11263 F .N °0001 -:'J853

El Juzgado Civil y Comercial ie  ]° Instancia 5" No
minación de la ciudad de Salta, J«ez Dr. Federico Au
gusto Cortes -  Secr. Dra. Sandra Carolina Perea, sn los 
autos caratulados “Gutiérrez de Chireno, María Estsr, 
María Esther o Maria Hester -  Sucesión Ab Intestato”, 
Expte. N° 212.776/08, resuelve citar por edictos que,se 
publicarán por el término de 3 días en el Boletín Oficial,
1 día en diario El Tribuno y 2 días en Nuevo Di ario a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
ésta sucesión, ya sea como heredero o acreedoi para 
que dentro del término de treinta días comparezcan a 
hacerlo valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, J4 de 
Septiembre de 2.009. Dra. Sandra Carolina Perea, Se
cretaria.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2009
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O.P. N° 11259 R. s/c N° 1584

El Dr. Sergio Miguel Angel David, Juez de Ira. Ins
tancia en lo Civil y Comercial 2o Nominación, Secretaría 
a cargo de la Dra. María Cristina Saravia Toledo de 
Paris, en los autos: “Roque Antonio Lazarte -  Suceso
rio”, Expte. N° 1-110.272/04, Cita y emplaza a todos 
los que se consideren con derechos a los bienes de esta 
sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro de los treinta días de la última publicación, com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por ley. Publíquese por Tres días en el 
Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación co
mercial. (art. 723 del C.P.C. y C.). Salta, 27 de Febrero 
de 2.009. Dra. María Cristina Saravia Toledo de Paris, 
Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 11257

e) 22 al 24/09/2009

F.N ° 0001-17840

La Dra. María De Feudis de Lucia, Juez en lo Civil 
y Comercial del Distrito Judicial del Norte, Circuns
cripción Tartagal, Secretaría a cargo del Dr. Martín Gus
tavo Haro, en los autos caratulados “Sucesorio de 
Arancibia Simón” Expte. N° 18.401/08, cita y emplaza 
a todos los que se consideren con derechos a los bienes 
de esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro del término de Treinta (30) días com
parezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por Ley. Publíquese por Tres (03) días en 
el Boletín Oficial y diario El Tribuno. Tartagal, 18 de 
Agosto de 2.009. Dr. Martín Gustavo Haro, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 22 al 24/09/2009

O.P. N° 11253 F.N° 0001-17833

La Dra. Beatriz Del Olmo de Perdiguero, Juez de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Séptima 
Nominación de la Ciudad de Salta (Distrito Judicial del 
Centro), Secretaría de la Dra. María del Carmen Rueda, 
en autos caratulados “Tolaba, Pedro -  Serrano, Blanca 
Victoria s/Sucesorio”, expte. n° 1-104.237/04, Cita a los 
herederos, acreedores y a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de la Sucesión de Dña. Blanca 
Victoria Serrano, para que dentro de los treinta (30) días 
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.

Edictos: 3 días. Salta, Octubre 16 de 2008. Dra. Ma. del 
Carmen Rueda, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11248

e) 21 al 23/09/2009

R. s/c N° 1581

El Dr. Luis Enrique Gutiérrez, a cargo del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 3o Nomina
ción, Secretaria de la Dra. Silvia Palermo de Martínez, 
en los autos caratulados: “Giménez, María Salomé -  
Sucesorio”, Expte. N° 2-254.075/09, Cita a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta s u c e - ^ ^  
sión, ya sea como herederos o acreedores, para q u e ^ ^  
dentro del término de treinta días corridos a contar des
de la última publicación, comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. 
Publíquese en el Boletín Oficial y diario El Tribuno 
(art. 723 del C.P.C.C.) por Tres días. Salta, 31 de Agos
to de 2009. Dra. Silvia Palermo de Martínez, Secretaria.

Sin Cargo

O.P. N° 11244

e) 21 al 23/09/2009

F.N° 0001-17825

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Jueza de Ira. 
Instancia en lo Civil y Comercial 6ta. Nominación, Se
cretaría de la Dra. Cristina Beatriz Pocovi, en los autos 
caratulados: “Ramos, Estela Jesús /  Sucesorio” -  Expte.
N° 264.078/09: Declara abierto el juicio Sucesorio de 
Estela Jesús Ramos, y cita por edictos que se p u b l i c a ^ ^  
rán por el término de tres días en los diarios B o le t í i^ ^  
Oficial y otros de mayor circulación, a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de está sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días corridos a contar desde la última 
publicación, comparezcan a hacerlo valer, bajo aperci
bimiento de lo que dispone el art. 724 del C.P.C.C. 
Salta, 09 de Septiembre de 2009. Dra. Cristina Beatriz 
Pocovi, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11243

e)21 al 23/09/2009

F.N° 0001-17824

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez de Ia 
Instancia en lo Civil y Comercial 10a Nominación, Se
cretaría de la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en
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los autos caratulados: “García de Mocchi, Inés; Mocchi, 
Luis José -  Sucesorio” Expte. N° C-37.190/99, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
la sucesión, ya sea como herederos o acreedores, a pre
sentarse a hacer valer sus derechos dentro de los treinta 
días de la última publicación, bajo apercibimiento de 
ley. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y en el 
Diario El Tribuno. Salta, 11 de Septiembre de 2.009. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O .P.N° 11240 F.N° 0001-17819

La Dra. Stella Maris Pucci de Cornejo, Juez en lo 
Civil y Comercial de Décima Nominación, Secretaría de 
la Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, en autos 
caratulados “Herrera, Julio Argentino -  Tolaba, Yoni s/ 
Sucesorio” Expte. N° 223.505/08. Cítese por edictos, 
que se publicarán durante Tres días en el Boletín Oficial 
y en el Diario El Tribuno, (Art. 723 del C.P.C. y C) a 
todos los que se consideren con derechos a los bienes de 
esta sucesión; ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta días de la última publi
cación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimien
to de lo que hubiere lugar por ley. Fdo. Dra. Stella Maris 
Pucci de Cornejo, Juez. Salta, 22 de Diciembre de 2008. 
Dra. Irene Gutiérrez de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11238 F. N° 0001-17817

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez de Ira. Ins
tancia, en lo Civil y Comercial 5ta. Nominación de la 
ciudad de Salta. Secretaría de la Dra. Sandra Carolina 
Perea, en los autos caratulados -  Trigo, Carlos Alberto 
s/Sucesorio -  Expte. N° 245.095/08, cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publicaciones por tres días consecutivos 
en el Boletín Oficial y en el Diario El Tribuno. Salta, 29 
de Junio de 2.009. Fdo. Dr. Federico Augusto Cortés, 
Juez. Salta, 27 de Agosto de 2.009. Dra. Sandra Caroli
na Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11237 F.N° 0001-17815

El Dr. Federico Augusto Cortés, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial Quinta 
Nominación del Distrito Judicial Centro de la Provincia 
de Salta, Secretaría de la Dra. Sandra Carolina Perea, en 
los autos caratulados: “Máximo Cabezas -  Felipe Ca
bezas s/Sucesorio” Expte. N° 264.632/09, cita por edic
tos que se publicarán por el término de 3 (tres) días en 
el “Boletín Oficial” y diario “El Tribuno”, a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes de esta suce
sión, ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de treinta días comparezcan a hacer
lo valer, bajo apercibimiento de ley. Salta, 10 de Setiem
bre de 2.009. Dra. Sandra Carolina Perea, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11235 F.N° 0001-17813

El Dr. José Osvaldo Yañez, Juez del Juzgado de 1 ra. 
Instancia en lo Civil y Comercial de 4a Nominación, ciu
dad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Claudia Pamela 
Molina, en autos caratulados: “Nasaf, Vital Miguel s/ 
Sucesorio”, expediente N° 258.369/09, Cita y emplaza a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de la 
sucesión de Nasaf, Vital Miguel o Vital Miguel Nasar o 
Vital Nazar, ya sea como herederos o acreedores, para 
que dentro del término de treinta (30) días de la última 
publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación por 
tres días en él Boletín Oficial y en un diario comercial de 
circulación masiva. Salta, 12 de agosto de 2.009. Dra. 
Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 21 al 23/09/2009

O.P. N° 11232 F.N° 0001-17811

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Io Instancia en lo Civil y Comercial de la 2o 
Nominación del Distrito Judicial del Sur (Me:ánj, Se
cretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García, en los autos 
caratulados “Sucesorio de Corts, Alfredo Teofilo y Corts, 
Carmen” Expte. N° 10.714/09, cita a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del 
término de treinta días, a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer sus derechos. Publíquese



PAG N° 5980 SALTA, 22 DE SETIEMBRE DE 2009 BOLETIN OFICIAL N° 18.192

por tres días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. 
San José de Metán, 16 de Septiembre de 2.009. Dra. 
Nelly Elizabeth García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11211

e) 21 al 23/09/2009

F.N ° 0001-17785

La Dra. Stella M aris Pucci de Cornejo Juez de 1“ 
Inst. Civ. y Com. 10a N om inación Secretaría de la 
D ra. A driana G arcía  de E scudero , en los au tos 
“C arrasco , Ornar C ésar -  S uceso rio” Expte. N° 
252.912/09, cita por edictos que se publicaran por 
tres días en el Boletín Oficial y en el diario El Tribuno 
a todos los que se consideren con derechos a los bie
nes de esta sucesión ya sea como herederos o acree
dores para que en el término de treinta días contados 
desde la última publicación comparezcan a hacerlos 
valer bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
ley. Salta, 29 de mayo de 2.009. Dra. Irene Gutiérrez 
de Díaz de Vivar, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11207

e) 18 al 22/09/2009

F.N ° 0001-17775

El Dr. Leonardo R. Aranibar, Juez a cargo del Juzga
do de 1° Instancia en lo Civil y Comercial de Ia Instan
cia, Io Nominación del Distrito Judicial del Norte Cir
cunscripción Orán, Secretaría a cargo de la Dra. María 
Gabriela García en los autos caratulados: “Garzón, 
Ruperto s/Sucesión” -  Expte. N° 45.289/08, cita y em
plaza por edictos que se publicarán por tres días en los 
diarios Boletín Oficial y El Tribuno, a los que se consi
deren con derecho a los bienes de esta sucesión, sean 
como herederos o como acreedores, para que dentro del 
plazo de 30 días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacerlos valer bajo aperci
bimiento de ley. San Ramón de la Nueva Orán, 02 de 
Julio de 2.009. Dra. María Gabriela García, Secretaria.

Imp. $ 90,00

O.P. N° 11205

e) 18 al 22/09/2009

F. N° 0001-17772

El Dr. Enrique Gutiérrez, Juez de Primera Instancia 
en lo Civil y Comercial de 3° Nominación, Secretaría del 
Dr. Claudio J. Fernández Viera, en los autos caratulados:

“Barrientos, Edelmira Berta” Sucesorio -  Expte. N° 
265.622/09, Cita y Emplaza a todos los que se conside
re con derecho a los bienes de esta sucesión; ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del tér
mino de treinta días corridos a contar desde la ultima 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo aperci
bimiento de lo que hubiere lugar por ley. Publicación 
por tres días en el Boletín Oficial y en el Nuevo Diario
o El Tribuno. Salta, 31 deA gostode2.009.D r. Claudio 
J. Fernández Viera, Secretario.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 22/09/2009

REMATE JUDICIAL Q

O .P.N° 11247 F.N° 0001-17829

Por JUANA ROSA C. DE M OLINA 

JUDICIAL SIN BASE

Un Inm ueble en Salta C apital y o tro  
en Salvador M azza

El día Viernes 25 de Septiembre del año 2009, a las 
18hs. En el salón de remates del Colegio de Martilieros 
de Salta, sito en calle España n° 955 de ésta ciudad, 
Rematare: 1°) Sin base el inmueble Cat. 3922 -  Secc.
“A” Manz. 55 -  Pare. 3 -  Dpto. General San Martín. 
Ubicado en Avda. 25 de Mayo n° 250 Localidad de 
Salvador Mazza Departamento San Martín Pcia. de 
Salta. Posee un frente cercado con rejas de hierro con 
tres portones y espacio para jardín. Tiene edificada una 
casa para vivienda con dos (2) dormitorios; un ( 1) co
medor; cocina comedor; baño con sanitarios instalados^— 
Al frente y costado de la vivienda tiene una galería c o l^ B  
arcos y piso de cemento. Al fondo una habitación con 
piso de cemento y lavadero con techo de chapas. Las 
paredes de la vivienda de material cocido sin reboque 
externo e internas rebocadas y pintadas; techos de cha
pas con cielo raso en parte de telgopor y machimbre; 
cercado perimetralmente. Con servicios de agua corriente 
y luz Eléctrica instalados. Cloacas y gas natural pasan 
por la vereda. Sobre calle Pavimentada. Todo en regular 
estado de conservación. Se encuentra ocupada por el Sr. 
Julio Ligeron, padre de la Accionada. 2°) Rematare sin 
base la Nuda Propiedad, del inmueble Cat. 115206 -  
Manz. 203 C -  Pare: 16 -  Secc. “J” Dpto. Cap. Ubica
da en esquina de calle Pulares y Tilcara -  Manzana “A”
-  3o Etapa de B° Pque. Gral. Belgrano de esta ciudad de 
Salta. Se trata de una vivienda de construcción nueva, 
con frente sin cerramiento, pequeña tapia divisoria con
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puerta de rejas a la entrada. Con tres (3) dormitorios, 
living comedor, cocina con mesada de mampostería y 
pileta, baño de primera con paredes azulejadas, lavade
ro cubierto con pileta de cemento y puerta de rejas de 
hierro. Fondo descubierto con piso de tierra. Paredes 
rebocadas y pintadas. Techo en parte plano y parte 
inclinado con tejas tipo española y cielo raso. Piso 
cerámico. Perimetralmente cercado con tapia de mate
rial cocido y block de cemento. Tiene todos los servi
cios instalados. Todo en buen estado de uso y conser
vación. Se encuentra ocupada por Betina del Valle Lige- 
rón y su madre la Sra. María del Huerto Guanea, ésta 
con usufructo vitalicio de la propiedad. Ordena la Sra. 
Juez del Juzgado de Io Inst. de Concursos, Quiebras y 
Sociedades de 2° Nom. Dra. Mirta del C. Avellaneda. 
Secretaría n° 2. Enjuicio: “Ligerón, Betina del Valle. 
Concurso Preventivo (pequeño) Hoy Quiebra” Expte. 
N° 167.912/06. Forma de pago: Seña 30% del precio 
total obtenido más 1.25% Sellado D.G.R. y 5% arancel 
de Ley, en efectivo y en el acto del remate. Impuesto 
Ley 23.905 Art. 7o, no incluido y se abonará antes de 
inscribirse la transferencia. No se suspende aunque el 
día fijado sea declarado inhábil. Publicar por cinco (5) 
días en Boletín Oficial y diario El Tribuno de Salta. 
Informes a los tel. 0387-4240330 y 0387-4321663 o en 
el Colegio de Martilieros calle España n° 955 por la 
mañana J.R.C. de Molina Martiliero M.P. 5.188 -  Res
ponsable Monotributo.

Imp. $ 430,00 e) 21 al 25/09/2009

POSESIONES VEINTEAÑAL

O.P. N° 11277 F.N° 0001-17875

La Dra. Cristina del Valle Barberá, Juez de Primera 
Instancia en lo Civil y Comercial de Segunda Nomina
ción del Distrito Judicial del Norte-Orán, Secretaría N°
1 a cargo de Ja Dra. María de los Angeles Fernández, en 
los autos caratulados: “Díaz Odilia -  Prescripción Ad
quisitiva del Dominio”, Expte. N° 17.543/07, cita al Sr. 
Angel Quiroz y/o sus herederos ó sucesores, a compa
recer a juicio, por edictos que se publicarán por tres 
días en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, para que 
en el término de cinco días, que se computarán a partir 
de la última publicación, comparezca por si, con patro
cinio letrado, o constituyendo apoderado, a hacer valer 
sus derechos sobre el inmueble ubicado en calle Dorrego 
N°426, Dpto. Orán, Sección 6ta., Manz. 56, Parcela 9, 
Matrícula N° 1.935, bajo apercibimiento de designársele

Defensor Oficial para que lo represente. Fdo.: Dra. 
Marcela de los Angeles Fernández, Secretaria. San Ra
món de la Nueva Orán, 05 de Agosto de 2.009. Dr. 
Sebastián D. Monteros, Prosecretario.

Imp. S 90,00 e) 22 al 24/09/2009

O.P. N° 11276 R. s/c N° 15S7

La Dra. Olga Zulema Sapag, Juez del Juzgado de ] a 
Instancia en lo Civil y Comercial -  Primera Nominación
-  Distrito Judicial del Sur -  Metán, Secretaría de la Dra. 
M aría B eatriz  B oquet, en los autos cara tu lados 
“Figueroa Marsela Simona vs. Arias Figueroa Lucas 
Francisco Javier s/Adquisición del Dominio por Pres
cripción” -  Expte. N° 9.314/08, cita al Sr. Lucas Fran
cisco Javier Figueroa y/o sus herederos y a teda perso
na que se considere con derecho sobre el inmueble urba
no objeto de autos, individualizado como Matrícula N° 
1.493, Sección A, Manzana 40, Parcela 16 de la ciudsd 
de Joaquín V. González, Departamento de Anta, para 
que en el término de seis días, contados a partir de a 
última publicación, comparezcan a hacer valer sus dere
chos, bajo apercibimiento de designárseles Defensor 
Oficial (art. 343 del C.P.C. y C.) Publíquese por tres 
días en el Boletín Oficial y Diario El Tribuno. Los pre
sentes autos se tramitan con Beneficio p/Litigar Sin 
Gastos. San José de Metán, 06 de Agosto de 2.009. 
Dra. María Beatriz Boquet, Secretaria.

Sin Cargo e) 22 al 24/09/200©

O.P. N° 11223 R. s/c N° 1573

El Dr. Teobaldo Rene Osores, Juez a cargo del Juz
gado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la
2o Nominación del Distrito Judicial Sur de Metán, Se
cretaría de la Dra. Nelly Elizabeth García en los autos 
caratulados: “Rodríguez María Linda vs. León Zoila s/ 
Sumario Adquisición del Dominio por Prescripción ’ 
Expte. N° 9.013/08 cita por edictos que se publicarán 
por tres (3) días en el Boletín Oficial y diario El Tribunc 
a la demandada Zoila León y/o sus herederos y a tod» 
persona que se considere con derecho sobre el inmueble 
urbano catastro N° 1428 Sección B Mzna 075 Parcela 
014 ubicado en calle Avellaneda N° 63 de San José de 
Metán, objeto de autos para que en el plazo de seis días 
contados a partir de la última publicación se presenten 
a hacer valer derechos, bajo apercibimiento de designar
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les Defensor Oficial (Art. 343 del C.P.C. y C.) Se hace 
saber que el mismo se tramita con Beneficio de Litigar 
sin gastos Expte. N° 9.014/08 en trámite. San José de 
Metán, 03 de Julio del 2.009. Dra. Nelly Elizabeth 
García, Secretaria.

Sin Cargo e) 18 al 22/09/2009

O.P.N° 11212 F.N° 0001-17790

El Sr. Juez Dr. José Osvaldo Yañez, del Juzgado de 
Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ta. Nomina
ción, Secretaría de la Dra. Claudia Pamela Molina; en 
los autos caratulados: “Cardozo, Héctor Jacinto vs. 
Farfán, Seferino/Ceferino s/Adquisición del Dominio 
por Prescripción” -  Expte. N° 148.471/06, ordena; Cí
tese al Sr. Seferino/Ceferino Farfán, mediante edictos 
que serán publicados por el término de 3 (tres) días en 
el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de 
esta ciudad, para que dentro de 6 (seis) días a partir de 
la última publicación comparezca a hacer valer dere
chos, bajo apercibimiento de designársele Defensor 
Oficial Civil para que lo represente en el juicio (art. 343
-  2da. Parte del C.P.C. y C.). Salta, 28 de Julio de 2.009. 
Dr. José Osvaldo Yañez, Juez. Salta, 13 de Agosto de
2.009. Dra. Claudia Pamela Molina, Secretaria.

Imp. $ 90,00 e) 18 al 22/09/2009

EDICTO DE QUIEBRA
O.P. N° 11210 F. v/c N° 0002-0464

La Dra. Mirta del Carmen Avellaneda, Juez a car
go del Juzgado de Primera Instancia de Concursos, 
Quiebras y Sociedades 2a N om inación, Secretaría a 
cargo de la Dra. María Fernanda Aré Wayar en los 
autos caratulados: “Asociación Mutual Pers. de las 
Fuerzas Armadas de la Pcia. (AM UPESE) -  Quiebra 
(pequeña)”, Expte. N° 244.264/08, hace saber que se 
ha fijado el día 28 de octubre de 2.009 o el siguiente 
hábil como vencim iento del plazo que se acuerda a 
los acreedores, para que presenten a la S indicatura 
sus pedidos de verificación (arts. 126 y 200, LCQ jJ 
el día 10 de diciembre de 2.009 o el siguiente hábil, 
para que la Sindicatura presente el Informe Indivi
dual, con los recaudos y copias exigidos por la LCQ 
(arts. 200 y 35, LCQ) y el día 23 de febrero de 2.010 
o el siguiente hábil, para que la Sindicatura presente 
el Informe General (arts. 200 y 39 LCQ). Asimismo 
hace saber que la Sindico CPN María Daniela Barrio 
David fijó como días de atención para los pedidos de 
verificación los lunes, martes y jueves de 13.00 a 
16.00 hs. en calle Buenos A ires N° 189. Secretaría, 
17 de septiem bre de 2.009. Dra. Ma. Fernanda Are 
Wayar, Secretaria.

Imp. $ 150,00 e) 18 al 24/09/2009

Sección COMERCIAL
CONSTITUCION DE SOCIEDAD

O.P. N° 11260 F.N° 0001-17849

Pampa Linda SRL

Entre los señores, Leandro Román Barreix, D.N.l. 
N° 20.421.854, CU1T N° 20-20421854-5, argentino, 
soltero, comerciante, de 40 años de edad, con domicilio 
en calle B° El Portal Casa N° 8, Estación Alvarado, ciu
dad de Salta, provincia de Salta; y Ataúlfo José Barrio, 
D.N.l. N° 18.348.858 CUIT N° 23-18348858-9, argen
tino, comerciante, de 41 años de edad, casado, en pri
meras nupcias con Ana Inés Cerrone Martorell, D.N.l. 
N° 18.233.782, ambos con domicilio en B° El Portal, 
Casa N° 8 Estación Alvarado, todos de esta ciudad de 
Salta, provincia de Salta, resuelven constituir una socie
dad de responsabilidad limitada que se regirá por lo 
estatuido en la ley 19.550 y las cláusulas que siguen:

Primera: La sociedad se denomina Pampa L indJ 
SRL y tiene su domicilio legal y administrativo eir 
jurisdicción de la ciudad de Salta, provincia de Salta, 
República Argentina, actualmente en B° El Portal casa 
N° 8, Estación Alvarado, sede social, pudiendo trasla
darlo, como asimismo establecer sucursales y/o agen
cias y/o representaciones, en cualquier lugar del país 
y/o del exterior.

Segunda: El plazo de duración de la sociedad se 
establece en noventa y nueve años, a partir de la fecha 
de inscripción de este contrato en el Registro Público de 
Comercio de Salta.

Tercera: La sociedad tiene por objeto realizar, por 
cuenta propia y/o de terceros y/o asociada a terceros, 
en el país y/o exterior, el alquiler de vehículos, de auto
móviles y utilitarios.
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Cuarta: El capital social lo constituye la suma de 
pesos doscientos mil ($ 200.000.-) representado por 
veinte (20) cuotas de pesos diez mil ($ 10.000.-) cada 
una, aportado por los socios en la siguiente proporción:
a) El Sr. Leandro Román Barreix diez (10) cuotas o sea 
pesos cien mil ($ 100.000.-) y b) Ataúlfo José Barrio 
diez ( 10) cuotas o sea pesos cien mil ($ 100.000.-).

El capital se encuentra totalmente suscripto e inte
grado en este acto el 25% debiendo acreditarse el cumpli
miento de los aportes al tiempo de ordenarse la inscrip
ción de la sociedad en el Registro Público de Comercio 
con el comprobante de su depósito que se efectuará en el 
Banco Macro de la ciudad de Salta. El saldo sin integrarse 
deberá pagarse en un plazo no mayor de dos años.

Quinta: La administración y representación de la 
sociedad, como también el uso de la firma social, estará 
a cargo de dos socios designándose a los señores Leandro 
Román Barreix y Ataúlfo José Barrio, quienes podrán 
actuar en forma conjunta o separada e indistinta, revis
tiendo el cargo de gerentes titulares y fijan una garantía 
de $ 5.000.- cada uno a favor de la sociedad. Los geren
tes durarán en el cargo el tiempo de duración de la socie
dad. Los nombrados representan a la sociedad en todas 
las actividades y negocios que correspondan al objeto 
de la misma, sin limitación de facultades; pudiendo ad
quirir bienes muebles e inmuebles, hipotecarlos y 
gravarlos; operar con todos los bancos y entidades fi
nancieras públicas y privadas sean del país o del exte
rior y en especial con los Bancos de Salta; administrar 
libremente los negocios sociales, como asimismo reali-

•  zar los actos comprendidos en el artículo 1881 firma 
conjunta de al menos dos de los nombrados socios ge
rentes titulares, se podrá designar a otros, socios o ex
traños, para actuar por la sociedad como gerentes o 
como apoderados, con los alcances y límites que se 
establezcan en cada caso. Los socios gerentes señores 
Leandro Román Barreix y Ataúlfo José Barrio constitu
yen domicilio especial en B° El Portal Casa N° 8, Esta
ción Alvarado, ciudad de Salta, Provincia de Salta.

Sexta: El 31 de diciembre de cada año se practicará un 
inventario y balance general que se considerará aprobado 
si dentro de los treinta (30) días de realizado y puesto a 
consideración de los socios no fuera observado.

Previa la reserva legal del 5% hasta llegar al 20% del 
capital social, amortizaciones, provisiones y previsio
nes, las utilidades y/o pérdidas serán distribuidas en 
proporción al capital aportado por cada socio.

Séptima: Las cuotas sociales no pueden ser cedidas 
a extraños, sino con el acuerdo unánime de los socios. El 
socio que se proponga ceder sus cuotas sociales, lo 
notificará a los otros socios por medio fehaciente, con 
una antelación no menor de treinta (30) días al cierre del 
ejercicio en curso.

Los demás socios tendrán derecho de preferencia, 
pero deberán hacerlo valer dentro de los quince (15) 
días siguientes al de su notificación, caso contrario se 
presumirá su consentimiento. El socio que hiciere valer 
su derecho de preferencia, adquirirá las cuotas del socio 
cedente de acuerdo con el haber que le corresponda por 
capital y utilidades, teniendo en cuenta la valuación real 
de los bienes a la fecha del balance del ejercicio en curso, 
debiendo pagarle al cedente en no más de doce ( 12) 
cuotas mensuales, iguales y consecutivas, con el interés 
que resulte de aplicar la tasa que cobra el Banco de la 
Nación Argentina a sus operaciones ordinarias de des
cuento. Si el derecho de preferencia fuera ejercitado por 
dos o más socios, la cesión será en proporción al capital 
social de cada socio, de igual manera se aplicará lo dis
puesto en esta cláusula si la cesión fuera entre socios.

Octava: En caso de fallecimiento de alguno de los 
socios, los otros socios podrán optar entre: a) incorpo
rar a la sociedad al o los herederos, por las cuotas socia
les del socio fallecido, pudiendo exigir la unificación de 
la representación en caso de ser dos o más herederos, y
b) adquirir las cuotas sociales del socio fallecido que se 
abonarán a los herederos de acuerdo con el haber que 
corresponda por capital y utilidades, teniendo en cuen
ta la valuación real de los bienes a la fecha del falleci
miento, de tal manera que asegure un precio justo, paga
dero en no más de doce ( 12) cuotas mensuales, iguales y 
consecutivas, con más el interés que resulte de aplicar la 
tasa que el Banco de la Nación Argentina cobre en sus 
operaciones de descuentos ordinarios.

Igual temperamento se aplicará en los casos de fa
llecimiento presunto de alguno de los socios o que fuera 
declarado en estado de incapacidad, inhabilitación, con
curso preventivo o quiebra.

Novena: Producida la disolución de la sociedad por 
cualquier motivo, la liquidación estará a cargo de los 
socios gerentes o liquidadores nombrados y debidamente 
inscriptos, quienes llevarán su cometido dentro de lo 
determinado en la ley de sociedades comerciales sobre 
disolución y liquidación de las mismas.

Décima: Toda cuestión que se suscite entre los so
cios con motivo del contrato social y las relaciones
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emergentes del mismo, su validez, alcances, cumpli
miento, ejecución o resolución, se resolverá definitiva
mente por los Tribunales de Conciliación y Arbitraje 
del Colegio de Abogados de Salta, de conformidad con 
la reglamentación y el procedimiento de aplicación que 
las partes declaran conocer y aceptar, teniéndolos como 
parte integrante de este contrato social.

Decima Primera: Las disposiciones de la ley 19.550 
de Sociedades Comerciales son de aplicación supletoria 
en todo lo no previsto en el presente contrato.

En prueba de conformidad se firman cuatro ejem
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Salta a los diecinueve días del mes de agosto 
del año dos mil nueve.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 21/09/09. 
Esc. Humberto Ramírez, Secretario Interino.

Imp. $ 190,00 e) 22/09/2009

ASAMBLEA COMERCIAL
O.P. N° 11249 F.N° 0001-17830

Casino de las Nubes S.A. (en liquidación) 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

Se convoca a los Sres. Accionistas de Casino de las 
Nubes S.A. -en  liquidación- a Asamblea General Extraor
dinaria de Accionistas a celebrarse en la sede social de 
calle Rivadavia N° 384 de esta Ciudad de Salta, el día 9 de 
octubre de 2009 a hs. 11, a fin de considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Designación de accionistas para firmar el acta.

2.- Consideración Balance Final de Liquidación y 
Proyecto de Distribución de Activos que prescribe el 
art. 109 y ccs. de la ley 19.550.

3.- Cancelación de la Inscripción del Contrato So
cial en el Registro Público de Comercio y designación

del responsable por la custodia de libros y documentos 
sociales.

Sr. Jo rge  T erricab ras C abani 
Presidente y Liquidador de Casino de las Nubes S.A.

Imp. $ 150,00

AVISO COMERCIAL

e) 21 al 25/09/2009

O .P .N 0 11264 F.N° 0001-17855

PH O TO  SIGN SRL

M odificación artículos tercero  y cuarto  
del contrato  constitutivo

En acta de reunión de socios n° 1, de fecha 2 9 /0 6 / 0 ^ ^  
los socios Rodrigo Luis Schiopetto Gurzi y Maria Ce
cilia López, decidieron modificar los artículos tercero y 
cuarto del contrato social, que entonces quedan redac
tados de la siguiente manera: “Tercero: Objeto: La so
ciedad tiene por objeto realizar por cuenta propia, y/o 
de terceros, por medio de terceros, y/o asociada a terce
ros, las siguientes actividades y/o operaciones: Comer
ciales: en el ramo indumentarias, prendas de vestir y 
accesorios, calzados; mediante la compra, venta y 
comercialización en todas sus formas” - “Cuarta: Capi
tal Social: El capital social se fija en la suma de Pesos 
Cien Mil ($ 100.000), divididos en un mil (1000) cuo
tas sociales de pesos cien ($ 100) valor nominal cada 
una, y suscripta por los socios de la siguiente forma: el 
señor Rodrigo Luis Schiopetto Gurzi suscribe quinien
tos (500) cuotas sociales que representan Pesos Cin
cuenta Mil ($ 50.000), la Sra. Maria Cecilia López, 
suscribe la cantidad de quinientas (500) cuotas sociales.. 
que equivalen a Pesos Cincuenta Mil ($ 50.000)”. 
referido aumento se encuentra integrado y acreditado 
mediante certificación contable.

CERTIFICO que por Orden del Señor Juez de Mi
nas y en lo Comercial de Registro, Autorizo la publica
ción del presente Edicto. Secretaría: Salta, 18/09/09. 
Dra. Martha González Diez Boden, Secretaria.

Imp. $ 50,00 e) 22/09/2009
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Sección GENERAL
ASAMBLEAS

O.P. N° 11265 F.N ° 0001-17856

Asociación M orada C risto  Rey -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Comisión Directiva de la Asociación Morada 
Cristo Rey, convoca a sus socios a la Asamblea General 
Ordinaria a llevarse a cabo en la Etapa 4 Manzana 5

•  Casa 6 B° Limache, el 3 de Octubre de 2009 a horas 
17:00, para tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Lectura del Acta anterior.

2.- Lectura de ejercicio año 2008, consideración de 
la Memoria, Inventario, Balance Económico e Informe 
del Organo de Fiscalización.

3.- Elección y renovación de autoridades de Comi
sión Directiva.

4.- Proclamación de nueva Comisión Directiva.

5.- Actualización del Padrón de socios.

6 .- Elección de dos (2) socios para firma de actas de 
asamblea.

Nota: De acuerdo al artículo 38 del Estatuto Social:

•  El Quorum de la Asamblea se alcanzará a la hora de su 
convocatoria con la asistencia de la mitad más uno de 
los socios habilitados, o una hora después con los so
cios presentes, cualquiera fuese el número.

T eresa C a rraced o  
Presidenta 

S ebastián  Diez Góm ez 
Secretario

Imp. $ 20,00 e) 22/09/2009

O.P. N° 11258 F .N °0001-17844

A grupación G auchos de Güemes de Vaqueros -  
Dpto. La C aldera -  Salta

ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA

La Honorable Comisión Directiva de la Agrupación 
Gauchos de Güemes de Vaqueros convoca a Asamblea

General Ordinaria para el día 09 de Octubre a partir de 
las 21:00 hs. en las instalaciones del fortín, sito en Av. 
San Martín esq. Las Moreras de la localidad de Vaque
ros, Dpto. La Caldera de la provincia de Salta a efec'.os 
de tratar el siguiente

ORDEN DEL DIA

1.- Elección de 2 (dos) socios para que junto con el 
Presidente y Secretario refrenden el Acta.

2.- Lectura y aprobación de la Memoria, Balance, 
Inventario, Cuenta de Ganancias y Pérdidas e Informe 
del Organo de Fiscalización correspondiente al ejercicio
2.009.

3.- Consideración y en su caso aprobación de la 
gestión de la Comisión Directiva.

4.- Renovación del Organo de Fiscalización.

Se comunica a los Sres. Asociados que Transcuni- 
das 1 (una) hora del horario de convocatoria a la Asam
blea, la misma sesionará válidamente con el número de 
asociados presentes.

Ju liá n  E steban  C astilla  
Presidente

Imp. $ 40,00 e) 22 y 23/09/2009

FE DE ERRATA

O.P. N° 11262 R. s/c N° 15S5

De la Edición N° 18.191 defecha21 de Septiembre 
de 2009

DECRETOS SINTETIZADOS

Ministerio de Justicia, Seguridad y Derechos Hu
manos

Decreto N° 4025 -  11/09/09 

Página N° 5927 

Donde dice:

..., Legajo Personal N° 866,...

Debe decir:

..., Legajo Personal N° 886,...

La Dirección

Sin Cargo e) 22/09/2009
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RECAUDACION

O.P. N° 11283

Saldo anterior $ 382.363,40

Recaudación del día 21/09/09 $ 2.088,60

TOTAL $ 384.452,00
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DECRETO N° 439 del 17 de mayo de 1982.

Art. 7o - PUBLICACIONES: A los efectos de las publicaciones que deban efectuarse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Todos los textos que se presenten para ser insertados en el Boletín Oficial deben encontrar
se en forma correcta y legible, a fin de subsanar cualquier inconveniente que pudiera ocasionarse en 
la Imprenta, como así también, debidamente firmados. Los que no se hallen en tales condiciones 
serán rechazados.

b) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se aforarán las mismas de acuerdo a las tarifas 
en vigencia, a excepción de las correspondientes a reparticiones oficiales y las exentas de pago de 
conformidad a lo dispuesto por Decreto N° 1.682/81.

Art. 12. - La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesacos a fin de 
poder salvar en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurrido. Posteriormente no 
se admitirán reclamos.

Art. 13. - El importe abonado por publicaciones, suscripciones y venta de ejemplares no será 
devuelto por ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otros conceptos.

Art. 14. - SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se distribuye por estafetas y par correo, 
previo pago del importe de la suscripción, en base a las tarifas en vigencia.

Art. 15. - Las suscripciones comenzarán a regir invariablemente el primer día hábiJ del mes 
subsiguiente al de su pago.

Art. 16. - Las suscripciones deben ser renovadas dentro del mes de su vencimientc.

Art. 20. - Quedan obligadas todas las reparticiones de la Administración Provincial acoleccio- 
nar y encuadernar los ejemplares del Boletín Oficial que se les provea diariamente y sin cargo, 
debiendo designar entre el personal a un empleado para que se haga cargo de los mismas, el que 
deberá dar estricto cumplimiento a la presente disposición, siendo el único responsable si se 
constatare alguna negligencia al respecto.

Art. 21 .- VENTA DE EJEMPLARES: El aforo para la venta de ejemplares se hará de acierdo 
a las tarifas en vigencia, estampándose en cada ejemplar en la primera página, un sello que deberá 
decir "Pagado Boletín Oficial".

Art. 22. - Mantiénese para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa respectiva por 
cada ejemplar de la edición requerida.

AVISO
El B o le tín  O ficial in form a a  todos los in teresados que están  hab ilitadas 
las S U S C R IP C IO N E S  V IA  IN T E R N E T . Este nuevo servicio ofrece el 

bo letín  del día, com o así tam bién  las ed iciones an terio res (2004 - 2006) 
y un índ ice  T em ático  y N um érico  de Leyes P rov inciales (1980 - 2005), 
a las cuales podrá  acceder m ed ian te  m odernos canales de búsqueda, 

com o así tam bién  a los av isos pub licados en  todas sus secciones.

Suscríbase y resuelva  de m anera  ráp ida  y m oderna  su necesidad  de
información.

P ág in a  W eb: w w w .boletinoficialsalta .gov.ar

http://www.boletinoficialsalta.gov.ar

